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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. el R ey  (Q. D. .G .) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el R e y  (Q . D. &.), S. M. su Augusta Madre 
y su Hermana la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
recibirán el miércoles \ 0 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la Real Cámara, con el plausible motivo 
del cumpleaños de aquella excelsa Señora; debiendo 
ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. 
En el expediente instru ido  con motivo, del recurso de  

alzada interpuesto por el A yuntam iento de Valderredible 
en contra de u n  acuerdo de la Comision provincial de esta  
localidad sobre aprovechamiento de pastos comunales, la 
Sección de Gobernación del Gonsepo.de Estado, con fecha 
13 de Marzo pasado, ha emitido el siguiente inform e : : :

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 10 de Enero del presente año ha examinado la Sec
ción el adjunto recurso de alzada, interpuesto por el A yun
tam iento de Valderredible y varios Alcaldes de barrio del 
mismo término m unicipal contra un acuerdo de la Gorni- 
sion provincial de Santander, relativo al aprovechamiento 
de pastos comunales. .

Resulta de los antecedentes que el Alcalde de barrio 
de Gastriilo dio parte al Ayuntam iento de Valderredible ■ 
deque D. José Arroba, arrendatario  de D. Bernardino 
Lafuente en la granja de Munilla, habia introducido sus 
ganados en los térm inos de aquel pueblo, aprovechando 
los pastos comunes sin tener para ello ningún derecho, 
por lo que se le habian prendado 20 vacas y 100 reses la
nares, m iéntras el A yuntam iento le imponía las penas 
procedentes.

La Corporación m unicipal nombró una Comisión que 
emitiese^ , dictamen sobre el asunto, como lo .hizo expo
niendo que la granja tiene términos propios, y que sus . 
moradores no son vecinos de ninguno dé ios pueblos dimí- • 
trefes, careciendo por lo tanto de derecho, para que pas- - 
ten sus ganados en los términos respectivos, por :1o cual : 
se le debia castigar al-infractor con una m ulta.

Asi lo; dispuso el Ayuntamiento,' acordando que se le 
exigieran 45 pesetas en el papel correspondiente por cada 
una de las trasgresiones cometidas, conminándole además 
con la pena do arresto en caso de insolvencia.

Reclamó D. José Arroba contra este acuerdo para ante 
la Gomision provincial, exponiendo que se habia infringi
do el art. 25 de la ley Municipal, y pretendiendo que se 
declarara la nulidad del acuerdo y se le alzara la m ulta 
impuesta, puesto que es vecino del término, y como tal 
tiene derecho á que sus ganados pasten en los terrenos co
munales.

El Ayuntamiento manifestó, á excitación de la Comi
sión provincial, que los aprovechamientos de que so tra ta  
corresponden á. varios pueblos del distrito y  al ele Gezura, 
provincia de Falencia.

El interesado presentó copia de la declaración del Go
bierno de provincia en SO de Agosto de 1874, ó sea con 
anterioridad al aecho de que se tra ta , concediendo á la 
Granja de Munilla los beneficios de la ley ele 3 de Junio 
de 1868 sobre fomento de la población rural.

La Comisión provincial, accediendo á los deseos del re- 1 
cúrrente, dispuso que se practicara una información de tes
tigos. Hecha ante el Alcalde de Valdeolea, prévia citación 
dél Ayuntamiento de Valderredible, declaran once per
sonas, de las que cinco expresan que antes de 1869 y des
pués de esta fecha en que compró la granja D. Bernardino 
Lafuente, siempre han pastado los ganados en los terre
nos comunales do los pueblos de que se tra ta , y sólo se
llan exceptuado los que han ido á veranear en la quinta. 
Tres testigos dan como cierta la pregunta refiriéndose al 
tiempo posterior al año 1880, otros hacen la misma afir
mación respecto de época anterior. Varios de los testigos 
han sido caseros de la granja ó guardas de ganados.

Los Alcaldes de distintos barrios se dirigieron á la Co
misión provincial pidiendo que se reformara el acuerdo 
del Ayuntam iento, por no ser vecinos de ninguno de los 
pueblos del término los moradores de la granja de M ani
lla que no contribuyan ¿ sufragar las cargas. Además 
ofrecían justificar que los ganados habian sido aprehendi
dos varias veces; y por último, acompañaban testim onio 
de dos documentos: es uno copia de las respuestas dadas 
.á un interrogatorio hecho en el año 1757, y según el cual 
MuQiljA tenía término independiante, como restos de un 
;añtigiio pueblo, con aprovechamientos propios, á que te
ñían derecho los' moradores ó los descendientes de los que 
-allí hab ian  residido; es otro un testimonio del catastro de 
los .cinco barrios de Valdelomar y de Gezura, en el que se - 
expresa que los aprovechamientos del monte que allí exis
te pertenecen á. los pueblos de los exponentes y ai dé 
Gezura.

Con estos antecedentes á la vista resolvió la Gomision 
provincia! revocar el acuerdo apelado, apoyándose en que 
la granja se halla en el término m unicipal, y ha de cor
responder á alguno de- los pueblos que los componen; en 
lo dispuesto en la ley dé Colonias, y e n  el tiempo tra s 
currido desde que los ganados vienen aprovechando los 
pastos. ■

Contra este acuerdo so alzan el A yuntam iento y los 
Alcaldes de barrio indicados, insistiendo en sus anteriores 
razonamientos y lamentándose de que no se* les adm inis
trase la información para acreditar que los ganados habian 
sido prendados alguna vez, y sosteniendo que los morado
res de la granja no pueden utilizar los pastos de los terre
nos comunales m iéntras no soliciten ser incluidos corno 
vecinos en alguno de los pueblos del término.
• : La Gomision p rovincial, informando al Gobernador 
acerca de si el recurso so habia presentado en tiempo opor
tuno, .opinó que no existe plazo para la interposición de 
estas instancias. .
' El Gobernador, apoyándose en una Real órden y en el 
artículo 58 de la ley Provincial, entiende que existe plazo 
para tales reclamaciones, y que ha trascurrido en el pre
sente caso.

La cuestión que se ventila está reducida á averiguar 
si el Ayuntamiento obró con derecho al privar á D. José 
Arroba de que sus ganados pastasen en los terrenos comu
nales del término, y si procedió la m ulta que impuso; y es 
evidente que la granja de Munilla, aunque fuese resto de 
una antigua población, hoy no tiene ese carácter y está 
comprendida dentro del territorio  correspondiente al 
A yuntam iento de Valderredible. En tal concepto, son ve
cinos del término sus moradores, á quienes lia.debido con
siderarse así de oíicio á los dos años de residencia en el 
término, conforme ai art. 44? de la ley.M unicipal, y por 
consecuencia tienen la participación en los aprovechamien
tos comunales y en les demás derechos del pueblo que el 
artículo 2o les atribuye, no siendo posible estimar que una 
quinta aislada constituya población independiente del resto 
del término municipal.

Pero además hay quo observar que la g ran ja  so halla

acogida á los beneficios que concede la ley de 3 de Junio 
de í 868 sobre fomento do la población ru ra l, entre cuyos 
beneficios se halla por su artículo 43 el disfrute de leñas, 
pastos y demás aprovechamientos vecinales en el radio de 
su término municipal, siendo extensivas estas ventajas, 
según el art. °2o de la misma ley, á los arrendatarios y co
lonos. Si á esto so agrega que, según demuestra la informa
ción practicado, los ganados pertenecientes d los dueños 
de la granja han pastado siempre en los terrenos comuna
les del término, se adquiere la convicción do que no tiene 
fundamento el acuerdo del Ayuntamiento, que no puede 
por consecuencia prevalecer; debiendo, por tanto, devol
verse-la multa, que sólo podia exigir el Alcalde en su caso, 
en el supuesto de que existieran Ordenanzas municipales 
que la establecieran para esta clase de infracciones.

Antes do term inar, y por lo que respecta al plazo en 
que so han interpuesto los recursos do alzada, hará notar 
la Sección que existen varias Reales órdenes, y es ju risp ru 
dencia constante que no se exija término para esta clase 
de redamaciones cuando, como en el caso actual sucede, 
existe infracción legal.

■ Por todo lo expuesto, la Sección es do dictamen que 
procede desestimar los recursos interpuestos por el A yun
tamiento de Valderredible y varios Alcaldes de barrio, le
vantar la multa impuesta, y advertir al Ayuntamiento que 
debe declarar vecinos y partícipes en todos los derechos de 
tales á los residentes en la granja que reúnan las condicio
nes de la ley.»

Y habiéndose conform ado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el an terio r in fo rm e, h a  tenido á bien resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. B. p ara  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid U  de Julio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto formado por el 

Arquitecto municipal de Tarragona, de órden del A yunta
miento de aquella ciudad, para enlazar la nueva rambla de 
San Juan con el paseo do Santa Clara, ocupando 357 me
tras cuadrados del baluarte do Cervantes ó fuerte de Toro: 

Vistos los informes favorables emitidos por la Comi
sión provincial, Ingeniero Jefe de Obras públicas, Autori
dad m ilitar de la plaza y Sección prim era de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que la mejora proyectada es de gran u ti
lidad para la población y aun para el Estado, por el mayor 
precio que alcanzarán los terrenos anejos á dicho fuerte 
que se destinen á la edificación:

Considerando que lo escarpado del terreno no perm ite 
realizar esta mejora por distinto punto que el que se pro- 
pone: n

Considerando que la parte del fuerte que se pretenae 
ocupar ó demoler está destinado al servicio de saneas por 
su escasa importancia como batería de costa, y que para 
aquel servicio podría utilizarse la cortina contigua ai mue
lle, mediante la ejecución de algunas obras do emplaza
miento;

Y considerando que en la tram itación de este expe
diente se han cumplido las prescripciones del art. 3.° de la 
ley de 47 de Julio de 4836, para que se otorguen al pro
yecto los beneficios comprendidos en el art. 2.° ele dicha 
ley; aceptando la propuesta de V. E., se ha dignado S. M. 
el Ruy (Q. D. G.) aprobar y declarar do utilidad pública 
el proyecto presentado por el Ayuntam iento do Tarragona 
para enlazar la nueva ram bla de San. Juan con el paseo de 
Santa Clara, ocupando una parte del baluarte de Cervan
tes ó fuerte de Toro.

Lo que comunico á V. E. de Real órden para su^ cono
cimiento y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 3 do Octubre de 4877.

C. TORERO.
Sr, Director p,moral do Obras públicas, Comercio y Minas*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  H ABAN A.

Su situación en la tarde del sábado 4 de Agosto de 1877.

PESOS FU ER TE S.

ACTIVO. ----------------------

/ Existencia en efectivo  ................ ;   • o.iM£.ÍM4:8o
p , , ) Idem billetes del Banco. . . . . . . . . . . . .    .................. 3.171.578*15

’ '**c* ‘ 5 * * “ * w  • i Idem id. de las Sucursales   .    Í.000
'Idem  id. del empréstito de 5 millones de pesos

fuertes......................      1.571400
 ---------------4.713.67845

--------------- —  9.958.623*98
, Vencimientos liasta ¿ Oro...................... 504.178*40

/  tres meses,    (B illetes..  6.794.854*95
I---------------------------------------------------------- — :--------------------7.298.433*25
| Idem de tres á seis» Oro..............  10&.&73‘57
| meses.  í Billetes  3.106.033*56
|    3J08.8G743
I . ' • ------------------------------------------ 10.506.74048
5 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.  ...........   6.516.41540

«  ? a ' { Empréstito de pesos fuertes 20 millones................... 1.368.500
v  • * * \Préstamos con escritura......................................•___  1.841.666*67

Jotras o b l ig a c io n e s .»  . ..................... . .........  516.91941
I ' -------------------- 10.243.501‘68
I G arantías de la Ha- t Cuenta antigua   ........  923.183*80
I  cienda.. . . . . . . . . . .  í Contrato unificación d e
I.............................................. Deuda................................ 248.571*86
f    1.171.758*66

\Documentos á cobrar por cuenta a jen a .,  ...........   2.326.444*50
  ------ --- 24.248.445‘32

Obligaciones pendientes de | Con varias firmas......................................... ..........................................  180.028*09
cobro . . » , . .i Con garantía de a c c i o n e s . « #. . . . . .  * . .  65.244*35

  1— 245.272*44
Deudores y acreedores varios ..................................................................................... „ ,   . ................ 4.132.768*15
Intendencia de Hacienda pública       •*•»,! .  1.878.868*51

/ Matanzas. . . . . . . . . . . . . . , .  100.0C0
^Cienfuegos ..................................... 100.000

> Por capital... . . . . . . .  ( Cárdenas.. . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
I ■. J  Santiago de Cuba. . ......  100.000
| P  Sagua la Grande.................   100.000
|    500.000

Saoufsales.y.. . . . . . . . . .  . (Por  billetes emitidos. | ü^eiifaegos." i X ú  W !!  Á ' l í Ü i
■ , . • I • .     28.790

| Por .garantías.—Contrato 25 Agosto 1873. 12.730*93
IPor varios conceptos   .................       857,464*64

 -----------  1.308.985*57
Comisionados ..............................................................................................„ . ................       32.915*93
Capitanía general. .  *  . . ................. ’..............   *...........................................      . „ „ . .  273.411*13
Operaciones de oro: Ouentá de la Hacienda . . . . . . .  e. . .  v   ................... ..............  1.295*14
Suscricion al Banco :Hispano-ColonÍaL . . . ................................... ........ ....................... .....................  A 400X00
Hacienda pública: Cuenta > n .,-, •• ,>u - . ; ^

unificación de la Deuda. 1’ a*11 ' A ‘v • P  .** 'I*  ”  “ ***’ '*'*’*     *»- 961.961 k32
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . .  „ ¿ . A ; ; . . .  . .  . 1 . . . * 1    ........................... #  ̂ 1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés» .. .......„ . . , , ........................* , , ................      46X!07Bí‘9£30
Créditos hipotecarios,  ............................................................ .. ... . . . . . . . . . . . . . . . , „ . . , , . .  . ,   .............   1,371.353*87
Acciones adj udicadas.  ............................................... ...................... . . . . . . . . . . . . ..............« . . . .............  1.218*85
«••onMadps ¡MoYiliario  .............          0.80(71:1, . u ju^aao»  ........ ) Fhlcas_ ...........   , .............       2SS.6íO‘4Cv

-------------  S.í.i,9iG‘87
cUiiK (instalación................        8S.4S8‘08

u"" 1 "  ’ ’ < Generales.............................................................    i2S.89ff*í«
. . . . . . . .   — ----  183.486‘33

Ó 0.350.001‘60

PASIVO.

i Gpi tal  ...............................................................................................               8.000.000
Cundo cíe reserva., ,  * é . c. ..  , ..........................  580.587*72

Billete- em itios ’ j Por cuenta del Banco. . . . . . . . . . . . . . . ............................................   15.03o.890!20
4 * * i Por' emisión extraordinaria de guerra, . <.......... .    . . . . .  46.007.469*50

---------------.—  61.912.865*70
( Oro, . . . . . . . ............ . . . . ............................  . .  4.281.746*48

Cuentas c o r r i e n t e s . ' » j  Billetes. u.     7.532.339*57
( ídem del Tesoro. .          . 46.700

 ---------  11.920.786*05
{ O ro. ..............    819.47<072

Depósitos sin interés..» . .  i Billetes.»................        i      701.640*66
i Idem del Tesoro.  ..............     . . . . . . .  42.500

---------    '1.503X28%

( A t r a s a d o s . . . . . . . . . . . i t X ; ; ; - * * - - - ' - ........................  J i j r ' A. . , , \ ? Billetes, „ * . 41.0 u>An
Dividendos.......................... < ............ .........—  r,7.3í)8‘73

{ Corriente: Niím. 42.— O r o    ..................................    70.300
i3i.8üo*75

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda. -Capitales, —Bilíeles.  ............        654.602*68
Contrato de recaudación do contribución os   ....................................          . . . » .   246.434*41
Hacienda pública: Cuenta { Cuenta antigua:....................................... ................................................................................. 1.365.480*32

do garantías . . .  , . .  í Contrato de unificación de la Deuda.—Oro..................       261.502*79
Corretajes debidos.—Oro. .........        34*67
intendencia de líaeimuia pública: Cuento, de bonos .........*..........   - ....................       13.477*80
Corresponsales,.    ..........                   2.107.277*09
Intereses por cubrir  ............           3.180.947*70
ídem por liqm 1 *                       422.848*18
fenameias y >  1  ...............................              190.369*31

92.350.981*60

Habana 4 de Agosto de 1877. ^ Sf Contador interino, L Ib Car valúo. - OP-^Ei/Director interino, Aeisck Pkla^

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.

Relación ele los tonos del Tesoro de la segunda emisión, autori
zada por decreto de 26 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de bienes desamortizados en las provincias del Reino, que des
pués de comprobados y cancelados han sido quemados en este 
dia' con las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de 
la instrucción de 8 de Marzo de 1869.

MES DE SETIEMBRE DE 1876.

N IJSIBK©  i/ i ,™  , NIÍHKLIO
dú bonos. “ ‘ “ “ “ 'O!’  » *  '•<>* h 'sm oj. dfi lji. |¡|ĵ  kd m ebícion  de  l o s  miskos.

ALICANTE. CORUÑA.

3 '189.8(38 á 189.8G4 3 110.384 á 110.386
1 190.94K

CUENCA.
ALMERIA.

4 118.121 á 118.124
3 120.761 á 180.763 3 182.Í360 182 562

10 209.790 209.799 i  266.089
4 206.938 206.941

-10 206.943 206.958
AVILA. 1 356.911

8 366.400 y 366.401
3 8.298 á 8.294 1 372.047
6 8.379 8.384 4 372.295 á 378.898
2 113.499 y 113.500 1 435.816
1 364.546 1 435.817
7 118.230 á 118.256 1 440.541
1 183.843 3 410.545 y 440 546

57 360.988 361.014 6 440.548 á 440 353
21 440.567 440.587

GRANADA.
BADAJOZ.

1 11.8.788
2 8.300 y 8.301
4 8.304 á 8.3U7
i  114.646 GRADALA JARA.
1 114.673
1 114.678 1 8 318
1 122.023 8 119.069 v 119.010
4 122.025 122,028 1 - 197.989 '

12 -184779 184.789 1 209.789
1 356.898 1 362.045

1 362.076
42 373.608 á 378.043

BARCELONA. 1 486.188
4 470.376 470.379

2 109.423 y -109.424
1 -116.786
1 181,118 BLE.A A.
•1. 184.-144
8 -186.458 186.139 1 ■188.988
1 186.558

•10 365.234 á 305.203
-1 470.838 HUESCA.

1 2:10.898
BURGOS. -1 -H 0.798

3 360.393 á 300.395
4 182.835 á 188.838
3 182,439 182.441
2 361.048 y 861.043 JAEN.
3 379,439 á 379,443

11 372.459 378.469 1 yo9
8 444.319 y 441.320 4 8.385 ¡i 8.388

1 -.114,945
1 179.980

CACELES. -I. 179.941
5 366.291 v 860.298

4 1:10.874 <> 1 j 0.377 4 372.253 A  872.956

CÁDIZ. LEON.

2 181.728 v 181,724 1 182.635
3 184.726 i% -184.788 1 200.489
7 194.817 194.883 1 800.458
5 194.448 194.15 S 1 439.691

-14 194.474 197.487 3 489.694 y 439.695
2- 194.51-4 v 194.515
8 190.-176 d 190.178
0 199.474 109.178 LÉRIDA.
6 199.439 199.494
2 200.488 y 200.481 4 -182,540 á 132.519
3 370.849 370.830 -i 182,558
1 860,192 1 196.003
1 361.046 1 -189.225
1 870.351 1 199.228
-1 872.268
6 372.272 á 372.777
4 437.318 487.351 LOGROÑO.
2 440.888 Y 440.383

1 368.744
1 878.310

CÍU'DAD-REAL.

3  182.3!'!I á -J82.398 LUGO.
8 184.741 184718
8 202.916 v 208.9-17 1 291
2 809.810 209.811 1 915
9 361.138 á 361.486 1 440.501
1 866.219
-I. 867.158
"7 367.485 867.461 MADRID.

8 8.329 á 8.330
CORDOBA. 13 8.390 8.401

3 120.757 v 120.758
2 191,460 y 104.461 3 121.738 * 12-1.739
5 198.214 á 198.218 1 181.033

1 2 866.107 866.178 1 184663
4 366.308 366.3-11 19 184.668 á 184.686
3 371.884 y 371.833 -1 -184.730
4 871.889 á 371.842 4 184.763 184.768
1 373.077 .2 184.790 y 184.791
3 435.998 y 435.999 12 191.410 tí 191.421
2 470.856 4-70.856 6 193.685 193.690
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JítfMBKO
de benos j í s :í! e r a c í ü .y  b e LOS MISMAS.

K(J ilñKC
de bonos | HUEELACION 1*8 LOS MISMOS.

o Í93.7G3 v 493.764 4 364.984
44 194.488 4 494498 4 361.984
o '191,316 y 1345.17 3 400.486 á 485.490
5 195.534 á 495.558
7 190.215 499.224
oKJ 860.056 360.064 SORIA.
8 860.039 360.646

42 361.015 364.026 4 144.648
4 861.768 2 207.169 y 207.170

21 363.200 363.280 1 207.472 *
2 367.448 v 367.449 4 80 0i 34
6 369.-158 4 860.460 2 806.895 866.396
2 372.402 v 372.108
4 377.681 á 877.684
3 438.487 438.439 TARRAGONA.
4 439.440
1 443.088 4 434.000
2 443.813 y 443.314 1 184.444

4 186.544
4 186.545

MÁLAGA.

2 120.764 y 420.765 TERUEL.
2 209.800 209.804
2 209.808 209.809 4 357.453
2 364.567 864.568 1 363.709

4 363.711
A 363.717

NAVARRA. 8 4 í 1 i J 9 á 1 R
2 4 t í 123 y i  i

1 207.i SO i 441 135 1

OVIEDO. TOLEDO.

4 2-9.955 1 442.425
I 360.844 2 119,433 y 119.184
2 4-43.032 y 443.083 2 142.825 i  f y. 326

6 120.751 á 120.756
5 184.663 184.01"

FALENCIA. 2 186.878 v 180.874
0 193.726 a 193.731

4 í i 0.391 6 356.905 350.910
4 190.985 1 357.280
8 360.663 á 860.670 2 358.611 y 358.612
4 871.847 O 358.614 a 858.616
4 435.962 T 9 361.027 361.085

5 364.894 364.398
i 866.127

SALAMANCA. 5 876.440 376.444
14 440.556 440.566

40 184,731 á 484.740 4 . 443.091
4 193.645 6 470.080 470.385

22 198.388 198.409
4 207.127 207.430
4 862.033 VALENCIA.
q 438.173 y 438.474

2 110.476 y 110.477
4 194.499 á 194.502

SANTANDER. 8 194.511 194.513

26 , 8.31 8 á 8.278
67 1 4 «5 P 5 445.534 VALLADOLID.
40 120.7 Jb 420.775

40 8.349 á 8.358
i

o 860.119 306.121
SEGO YI A. i

1 8.897 ZAMORA.
2 185.953 y 4855.959
2 193.1 un 496.004 23 118.257 á 118.279
3 193.908 á 495.810 ' 5 360.848 360.822
6 «95.611 495.046' 2 366.306 y 366.807
4 i ; 66.1 i > 8 866.314 a 366.316
4 103.770 ■4 386.321
2 905.9 J y 435.995
i MR 54 4 ZARAGOZA.

SEVILLA. 3 8.819 á 8.321
8 1 1 i 5.376 115.378

5 A h R N  á 'JU’ 816 o 858.601 y 358.602
®¡J ¿ n o n : 01.968

8 05,1.975 806 0177 4.006

M ui ’ I  1 ‘ de Setiembre de 1877,. =  E1 D i rector gen eral,
P. M., 4 R r, - i1 la s.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se cxpre-, 

san á continuación para el día 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
ele 1877, facturas números 1.133 aí 1.152 de señalamiento.

Resguardos am ortizados, amortización de 30 de Junio 
de Í87D facturas números 339 al 317 de señalamiento.

Madrid 7 do Octubre de 1877.— Ei Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda publica.
Secretaria.

Esta Dirección generad lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el di a 9 cí el actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de la Deuda amortiza bienal 2 por 100 interior, señaladas 
con los números 3.026 al 3.075 de presentación.

También se satisfarán en el expresado dia las facturas de 
dicha clase que habiendo sido llamadas anteriormente no se 
hubieran presentado al cobro.

Madrid 8 do Octubre de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.— Y .0 B .°=E lD irecíor general,Mal-donado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del 

actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los si
guientes vencimientos:

Je Ju de Junio de 1876, facturas números 1.994 y 2.265 de 
pu  enlacien, y 236 y 257 de registro, importantes 105 pesetas.

IV U de Diciembre de 1876, facturas números 1.766, 1.864 
y 1 6M1 de presentación, y 165 al 167 de registro, importan
te ̂  270 pesetas., ' •

De 30 de Junio de 1877, factura núm. 677 de presentación 
y  75 de registro, importante 27 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, segunda serie, factura núm. 469 
de presentación y 70 de registro, importante 90 pesetas.

Madrid 8 de Octubre de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Adanero á Gijon, provincia de León:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Mansilla de las Muías, con Arancel de 2‘5 mi-
riám etros  ........................... .............  5.000

León, con Arancel de 1 m iriám etro.................  ■ 2.500
Riosequino, con Arancel de 2 m iriám etros.. o. 00
Puente de Alba, con Arancel de 2 miriáme

tros................................ ........................................ 5.000
Villanueva (Je la Tercia, con Arancel de 1‘5 

miriámetros...................................... ................... 4500

22.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata, que se halla de manifiesto en la Direc
ción y en el Gobierno de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse préviarnente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
o con ganarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s- 
truc Aon.

No re admitirán posturas que no cubran el importe del 
pu ropuesto anual délos cinco portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda 
■licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 5 de Octubre de 4877.= E 1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta do los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Mansilla de las Muías, León, Riosequino, Puente de Alba y Yi- 
Uanueva de la T ercia , se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación ele dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de  pe
setas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próxim o mes de -Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de la Cor uña:

Presupuesto anual.

Pesetas.

Lesa, con Arancel de 2 m iriám etros...............  44500
Vilaboa, con Arancel de 2‘5 m iriám etros.. . .  41.775

66.275

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos. puntos de manifieste, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de .Setiembre últim o, y el de las particulares 
para esta contrata, que se halla de manifiesto en la Dirección 
y en el Gobierno de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 9.380 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente'entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo menos de 4.060 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 5 de Octubre de 1877.=E1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  ,. enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Lesa y Yilaboa, se compromete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y  condiciones, por la cantidad de   pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Por Real orden de 40 de Setiembre ú ltim o, se declaró ca
ducada la propiedad de la m a rca  El Caballo, concedida á la 
Sociedad Hidaura-hijos, de Ai coy.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4.° de Octubre de 1B77.=E1 Director general, Este

ban Garrido.

E X P O S IC IO N V IN ÍC O L A  DE 1 8 7 7.

JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.
SECCION PRIM ERA. --CLASES 1.ª á 7.ª.

Nombres de los expositores,. Distritos Clase de productos. Premio obtenido, 
municipales.

PROVINCIA DE MURCIA
CLArX 1.a

Sres. Roca herm anos... . Murcia.. . . . , , ., J crin s moscatel con
de sedo.----- -, --, - Diploma de mención.

CLASE 2 A

D. Pedro Crespo Jiménez.

D. José Carrion Martínez.
D. Roque Molerá Gnardiola
D. Joaquín Abollan y Mar

tínez ................................
Doña Dolores G arcía .. . . .
D. Alonso Guardila Mar

tínez ----- --------------------
D. Miguel Mazon y Franeo.
D. Federico González Ole- 

c ia ......................................

Jlunilla. , . . ,
j Generoso ab ocado... .  Medidla i e  perfección. 

•. . .  Idem du lce.. . . , .......... Meueitñ.

Idem________
Jlunilla____

Idem............... .
Murcia..........

Jumilla.........
Bullas.

Idem..............

( lintm i d --------- „ , ------  Idem,
___  Idem seco_____ _ Perfección,

| Idem dulce,. ............. . Idem.
' * ’ / Generoso íel____ _Mención.

___  Idem seco. . . . . . . . . . .  Idem,
. . . .  Idem de p a s t o I d e m .

-----  Generoso du lce . . . . . .  Idem.
-----  Vino común. _____ ___ Idem,

........  Tinto rancio de 1866, Idejrt.
D, Manuel Ortuño Jordán. Y eela______ ........  Idem s e c o ............... .... Idem.
D. Francisco Palazon Gó

mez ............................. Ju m illa .. . . ......... Idem id ___ _ .. •_____  Ulero.
¡V A -iw á io  ?cIo -!e® á É tir Y celó 1 Generoso de 1872 , . , ,  Idem.

Nombres de los expositores. Distritos
municipales.

Ciase de producios. Premio obtenido.

Sres. Roca hermanos........ Murcia............
( Hortelano seco.. . . . . .

( Moscatel id ...................

Mención.
Idem.
Idem.

D. Bartolomé Spot torno v
María................................"

Doña Carlota Tomás y To
más ............................

Cartagena,. ,. 

Jumilla.

< Doradillo seco de 1867. 
c Moscatel de 1871........

. . Tinto seco ...............

Idem.
Idem.

Idem.
D. Joaquín Vicente Tomás. Idem.................

CLASE 4 J

Idem.

D. Pedro Yelez y L óp ez .,, Moratalia
i Anisado doble.............

( Aguardiente anisado.

CLASE 6.a

Perfección.
Idem.
Mención.

D. Estéban Lozano.............
Sres. Roca herm anos... . .

Jumilla...........
Murcia............ < Idem hortelano dulce. 

¡ Idem moscatel id . . . .

Mención.
Idem.
Idem.

Sr. Ajaron del Solar de Es
pinosa..................... ".........

D. Juan Abellan Martínez. 
D. Pedro Díaz Canon........

Jum illa...........
Idem.................
Murcia.............

CLASE 7.a

. . .  Vinagre......................... Perfección.
Mención.
Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de B ona.=V .° B.#=E 1 Presidente, Santos.
N o t a .  Las recompensas propuestas quedan sujetas á  rectificación siempre que clel análisis 

del laboratorio resaltase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y  peyju- 
. ¿L íales á té «ihia.
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Estado del precio medio que 

DIRECCION GENER

han tenido los artícu

G R A N O S.

MINIST

IAL DE  

los de con.

ER IO DE

OBRAS  

sumo que á

FOMENTO.

PUBLICAS, COMERCIO Y 

 continuación se expresan 

CALDOS.

MINAS.

durante el mes de Julio de este 

C A R N E S .

año.

PA JA .

PROVINCIAS.
Hugo.

HECTOLITRO.

Pías. Cénts.

CEBADA.

HECTOLITRO.

Pías. Genis.

GMRTEKO-

HECTOLITRO.

Ptas. Cents.

MAIZ.

HECTOLITRO.

Ptas. Cénts.

GARBANZOS.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

ACEITE.

LITRO.

Ptas. Cénts.

m
LITRO.

Ptas. Cénts.

AGUARDIENTE

LITRO.

Ptas. Cénts. ,

CARITO.

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

VACA.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénis.

TOCINO.

KILOGRAMO.

Ptas. Cents.

DE TRIGO.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

: DE CEBiDJL

KILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

A lava........... ...1 20‘06 1067 y> 16*76 0*97 0*69 i ‘31 0*38 0*81 1*32 1*27 1*60 0*06 0*04
Al bacet e . . . . . . . . . . . . . . . . . , M ‘d0 9‘60 ±3*94 14*55 0*83 0*56 1*17 0*29 0*74 1*16 i ‘55 2*06 0*04 0*04
A lic a n te ...................................... [ SS‘49 12*31 15-26 U ‘12 0*66 . 0*53 1*25 0*27 0*85 1*40 í ‘90 1*85 0*05 0*05
A lm ería .................................*»ó SS‘92 12*27 16-99 d.6‘67 0*43 0*53 1*36 0*45 0 ‘96 1 1*08 1*96 0*08 0*08
A v ila ......................... .. 8*84 9‘95 B 0*49 0*62 1*29 0*41 0*93 0*98 1*11 2*05 0*04 0*04S0‘3o 7*44 42‘79 » 0*46 0*60 1*07 0*42 1*12 0*95 1*30 1*92 0*05 0*05
B arcelona----- ----------- • •• • • ! 24‘7i 13*03 46*59 16*83 0*63 0*62 1*28 0*27 0*84 1*66 1*60 1*75 0*09 0*08
B urgos.. ....................... . . . . . .  J 47-96 8‘98 11‘69 13*28 0*90 0*61 1*30 0*26 0*65 1*16 1*11 1*57 0*03

0*04
0*02

O áceres .............................. 46-85 8*35 ■ÍO‘13 17*12 0*34 0*65 1*83 0*48 1*30 0*91 1*41 1*98 t) 0 4
C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S8-44 40‘62 » 28*33 0*55 u‘59 1*25 0*88 1*32 1*46 2*97 2*69 0*05 0*04
C astellón de la P la n a . . . . . .  q 83-93 42‘98 14*96 16*21 . 0*68 0*55 1*84 0*24 0*64 1*54 1*76 2*04 0*08 0*0619 '8 i 6 ‘66 10*04 18*25 0*54 0*58 1 0*26 0*89 0*99 2*17 2*09 0*05 0*05
C ó rd o b a .......................... 19'08 7*03 12*60 17*60 0*33 0*56 0‘92 . 0*44 0*82 1*13 1*43 2*53 0*03 0*03
C o ru ñ a ......................... 8®,‘98 45*51 15*40 19*34 1*02 0*64 1*39 0*55 0*77 1*14 1*12 1*88 0*09 0*08
Cuenca | 17‘86 8*13 10*53 » 0*73 0*55 1*17 0*25 0*66 1*20 » 2*53 0*03 0*03
G e ro n a ..................................... I 83-03 12*65 - 15*24 17*83 0*66 0*61 1*16 0*38 1*01 1*57 í ‘42 1*82 0*09

0*05
0*08

G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  j §3‘09 10*73 15*52 .17*89 0*48 0*54 1*06 0*36 0*84 0*93 1*67 •1*94 0*05
G u ad a la ja ra ............. ¡ 18‘75 8*75 9*25 » 0*60 . 0*60 1*20 0*25 0*62 1*22 1*41 2*16 0*04 0*04
G uipúzcoa .................................. S3‘48 42*96 » 17*81 1*06 0*74 1*46 0*58 1*36 2*17 1*28 1*61 0*07 »

84‘43 9*49 15*07 16*69 0*46 0*55 1‘10 0*36 1*19 1*35 0*93 2*04 0*05 0*04
H uesca . . . . . . . . . . . . . . . . . 88'83 12*99 18*19 14*12 1*34 0*82 1*16 0*28 0*67 1*56 1*39 2*25 0*06 0*04
Jaén . 88‘03 9*29 "14*47 16*68 0*48 0*43 0*94 0*36 0*88 1*09 1*28 2*17 0*04 0*04
León .......................................... - 18 11*09 12*03 10 ; 0*61 0*57 1*22 0*39 0*82 0*86 0*89 1*83 0*05 0*05
L érida  f 23‘46 15*80 16*70 17*43 i 0*97 0*63 1*39 0*36 ■ 0*68 1*32 1*18 1*83 0*06 0*06
L o g ro ñ o .................. .V. 19‘76 10*01 ■ 12*57 12*90 ! 0*92 0*57 1*36 0*26 0*79 1*49 1*44 1*79 0*05 0*04
L u g o .............. .. 80‘84 14*73 14*73 14*71 ! 0*93 0*68 1*46 0*45 0*80 0*64 0*81 1*68 0*09 0*07
M a d r id ......... .. 49‘28 . . 8*57 9*18 » 0*61 0*59 1*48 0*32 0*79 1*32 1*32 1*94 0*04

0*06
0*03

M álaga........ ......................
M urcia .'....................... ..

21'88 ' 8*73 » 17*07 0*53 0*48 0*97 0*42 0*96 1*20 1*68 2*06 0*06
34‘90 10*73 15*52 15*05 0*58 0*54 1*26 0*36 0*74 1*17 1*67 1*73 0*04 0*04

N av a rra ............... .......... . . . . . . 80‘41 8*99 9*37 14*58 0*80 0*67 1*15 0*27 0*71 1*72 1*44 2*06 0*04 0*05
O rense ........................ . . . . . . . . 20‘88 11*23 14*03 14*56 0*70 0*70 1*32 0*30 0*81 0*64 0*78 1*74 0*06 0*05
O v ie d o ......... .............................. j 46‘BS. 15*41 16*18 17*05 0*94 0*75 p .■■1*54 0*91 1*11 1*20 1*07 2*14 0*11 0*12
P a te n c ia ......... ............................ 18 9*97 12*15 » 1*02 0*69 1*23 0*36 0*78 0*87 0*96 1*82 0*05 0*04
P o n tev ed ra ........................ .. 26‘60 20*19 16 14*78 0*90 0*67 1*29 0*40 0*73 0*76 0*84 . 1*70 0*13 0*21
S a l a m a n c a . . . . . . . . . . . . . . . . 16‘77 9*06 9*78 » 0*46 0*69 1*19 0*28 0*70 0*87 0*97 1*78 0*04 0*04
S a n ta n d e r .. *....................... ®4‘28 15*85 15*01 80‘88 0*96 0*70 1*34 0*46 0*83 1*26 -1*16 2*26 0*11 0*08
S egovia........... ............................ 46‘17 7*46 8*81 0*70 ■•0*63 1*34 0*36 0*96 1*02 1*08 1*56 0*04 0*05
S ev illa ............................ *■••••• 80‘36 8*13 » ■ 16*24 0*36 0 l43 0*86 0*48 0*95 1*05 1*45 2*18 0*06 0*05

T a rrag o n a ..................................
T e ru e l , .................

46‘17 8*90 9*49 » 0*75 0*62 1*16 0*23 0*75 1*31 1*28 2*15 0*04 0*04
26'78 12*05 12*25 i3 ‘60 0*54 0*52 1*19 0*24 ' 0*57 1*58 1*43 1*88 0*07 0*07
20-59 12*27 11*75 11 ‘59 1*09 0*57 1*13 0*20 0*54 1*51 » 1*82 0*04 0*04

T o le d o .............................. 4 8 ‘49 7*98 9*44 » 0*59 0*58 1*17 0*36 0*90 1*01 1*17 2*07 0*03 0*03
V alencia. . . . . . . —  . , 25‘20 12*53 15*73 15*30 0*97 0*57 1*35 0*24 0*70 1*54 1*42 1*85 0*07 0*05
Y alladolid .. . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Vi z c a ya . . . . . . . . . . . . . . . . .

18‘47 8*42 9*91 0*70 0*64 1*13 0*32 0*65 0*98 1*08 1*81 0*05 0*05
22‘41 -■ 13*71 15*48 16‘68 0*81 0*53 1*48 0*47 1*40 1*28 1*10 . 1*68 0*07 »

Z am ora ........................... 17‘44 9*65 9*73 0*74 0*72 1*35 0*23 íO‘53 0*94 : 0/95. 2*09 0*03 0*03
Z aragoza.. . . . .  *; . . . 20 ‘86 10*6.9 :; 12*50 12*84 1*15 0*62 1*32 0*22 >0*62 1*65 1*43 2*54 0*04 0*04
Islas B aleares............................ 28‘82 13^78 _ » i 16*22 0*52 0*53 1*34 0*33 0*69 . 1*12 1*18 1*62 0*08 0*09

Pitee- medio en toda España. . ,  
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  M adrid.
E l clia lo  del corriente, á  las dos de la ta rd e , y en el salón 

de sesiones de la casa-Palacio de la D iputación , se verificará 
el sorteo p a ra  am ortizar 78 acciones del em préstito  de 6 m i
llones de reales autorizado por decreto de 1.° de A bril de 1857, 
y con tratado  p ara  construcción de ca rre teras en el térm ino de 
la  provincia, cuya am ortización corresponde al p rim er sem es
tre  del presente año económico.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento, cum 
pliendo con lo establecido en las bases del referido em préstito , 
y  en v ir tu d  á lo acordado por la Corporación en sesión de 5
del actual. ^  n j l 1 _

M adrid 8 de Octubre de 1877.=E1 Presidente., el Conde, de 
la  R o m era .= L o s D iputados-Secretarios, E nrique  P a r re lia .=  
R icardo Guillen.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de M urcia.
C om isión  p ro v in c ia l.

No habiendo dado n ingún  resultado^ el em plazam iento de 
los 80 dias que por segunda vez, á m á s  de los que^ después han 
trascu rrido , se le señalaron  á D. P rim itivo  José de Soria y 
Rem on para  con testar á los repares que le resu ltan  en has 
cuentas docum entadas del período ordinario  y de am pliación 
del año económico de 1870-74. que por gastos de m ateria l de 
la Secretaría  de la Comisión provincial rindió  dicho in te resa 
do como ta l Secretario que fué, y hallándose ausente de esta 
capital é ignorándose su paradero, en cum plim iento  á lo acor
dado por dicha Comisión, asociada de los Sres. D iputados res i
den tes en la  capital, en sesión de 27 de Setiem bre próxim o pa
sado, se em plaza por ú ltim a vez en este edicto á dicho señor 
Soria, conforme á lo prescrito  en el^art. 43 de la ley de £5 de 
Agosto de 185-1, p ara  que en el term ino de 30 dias, según de

te rm ina  el art. 63 del reglam ento de 2 de Setiem bre de 1853, 
se presente por sí ó por o tra  persona legalm ente au to rizad a  á 
re in teg ra r las cantidades que le resu ltan  en dichos reparos, ó 
que haga las observaciones que estim e oportunas, acom pañan
do tam bién  los docum entos que •faltan; cuyos referidos repa
ros se hallan ' de m anifiesto en la C ontaduría de fondos pro
vinciales, con arreg lo  á lo que dispone el art. 39 de dicha ley 
y el 58 del citado reglam ento; en la in teligencia  de que tr a s 
currido el plazo que se fija, con contestación ó sin ella, se p ro 
cederá á lo que determ ina  el expresado art. 43 de aquella ley.

M urcia 5 de Octubre de 1877. = E 1  V icepresidente, Ju a n  
López S dm alo .= P or acuerdo de la  Comisión provincial, el Se
cretario , José Ledesma.

No habiendo dado n ingún  resu ltado  el em plazam iento de 
los 30 dias que por segunda vez, á m ás de los que despues^han 
trascurrido , se le señalaron  á D. P rim itivo  José de Soria y 
Rem on, para  contestar á los reparos que le resu ltan  en las 
cuentas docum entadas del período ordinario  y de am pliación 
del año económico de 1871-72 que por gastos de m a te ria l de la  
Secretaría de la  Comisión provincial rind ió  dicho in teresado  
como ta l Secretario  que fué, y hallándose ausente de esta  capi
ta l é ignorándose su paradero, en cum plim iento á lo acordado 
por dicha Comisión, asociada délos Sres.D iputados residentes 
en la capital, en sesión de 27 de Setiem bre próximo^pasado, se 
em plaza por ú ltim a vez en este edicto á dicho Sr. Soria, con
forme á fo prescrito  en el art. 43 de la ley de 25 de Agosto 
de 1851, p ara  que en el térm ino  de 39 dias, según determ ina  
el art. 63 del reglam ento de 2 de Setiem bre de 1853, se p re
sente por sí ó por o tra  persona legalm ente au torizada á re in 
teg ra r las cantidades que le resu ltan  en dichos reparos, ó que 
haga las observaciones que estim e oportunas^ acom pañando 
tam bién  los docum entos que faltan ; cuyos referidos reparos 
se ha llan  de m anifiesto en la C ontaduría de fondos provincia
les, con arreglo á lo que dispone el art. 39 de dicha ley y el 58

del citado reglam ento; en la in te ligencia  de que trascu rrido  el 
plazo que se lija, con contestación ó sin ella, se procederá á lo 
que determ ina el expresado art. 43 de aquella ley.

M urcia 5 de O ctubre de 1877.=-= E l V icepresidente, Juan  
López S om alo .= P or acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario , José Ledesma.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e l a p ro v in cia  
de Z aragoza .

D. A ntonio Gómez de la Riva, Jefe de la A dm in istración  
económ ica de esta provincia.

Hago saber que 110 habiendo dado resultado el em plaza
m iento de D. V icente Goya ó sus herederos p a ra  el ingreso  de 
los 6.685 rs. 95 cénts. á que asciende el alcance que con tra jo  
como Comisionado-Recaudador de la ren ta  del E xcusado  y Nove
no de C alatayud, en esta provincia, el año de 1812, se le cita, lla 
m a y em plaza por segunda vez y térm ino deloO dias para  que por 
sí ó por medio de apoderado se form alice el pago de la citada 
cantidad; bajo apercibim iento que de no efectuarlo  en el plazo 
que se señala les parará  el perjuicio á que hub iese  lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de O ctubre de 1877.=A ntonio  Gornez.

D. Antonio Gómez de la R iva, Jefe de la A dm inistración 
económica de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero  de los herederos 
de D. Angel Montoya, A dm in istrador que fué del Excusado de
cimal en el A rciprestazgo de Daroca en el año de 4805, se les 
cita, llam a y em plaza por térm ino  de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio, para  que por sí ó por m edio de 
apoderado verifiquen el ingreso de 55.749 rs. 94 cénts. á que 
asciende el alcance contraido por el referido Montoya; en la  
in te lig en c ia  que term inado el plazo que se fija sin  efectuar el 
pago les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 4877.=A ntonio  Gornez,
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A dm in istración  del Correo Central

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Octubre.
Núm. 87 Antonio Campos.—Alcázar de San Juan.

88 Antonio González.—Cicza.
89 Angel M o ra les .— V a lla d o l id .
90 Ana del Castillo.—Bilbao.
91 Antonio Albares.—Fresno.
9& Carlos Varela.—Habana.
98 Condesa de Flores.—La Concepción.
94 Eufemia Fuentes.—Habana.
95 Eduardo Muñoz.—Belincbon.
96 Eduardo Barrera.—Abando.
97 Federico Calzado.—Vitoria.
98 Félix Muñoz—Fuencarral.
99 Francisco García.—Tomelloso.

100 Faustino Perez.—Málaga.
101 Fulgencio Calbaliar.—San Cristóbal de la Cuesta. 
402 Gabriel Logro.—Talayera.
103 Gregorio López.—Berminches.
104 José Vaiderrama.—Pozuelo.
105 Juan Bautista.—Tetuan.
106 Juan Cruz.—Abando.
107 José L. Martínez.—Caravaca.
108 José Sánchez.—Orihuela.
109 Laureano Cifuentes.—Adrada.
110 Manuela Alvarez— Linares.
111 Miguel Martínez.—Vitoria.
118 Manuel Hernández.—Catral.
113 Mariano Lczcano.—Fuencarral.
114 Mariano Alcalde.—1Torija.
115 Manuel Repullo.—Puente-Geni 1.
116 Miguel Arabal.—Montilla.
117 Manuel Orbano.—Aguilar.
118 Manuel Zapata.—Calatayud.
119 Norberto González—Habana.
420 Paulino Loato.—Lugo.
121 Paula Beandez.—Puente de Vallccas.
122 Ramón Ballbona.—Daimiel.
123 Rafael Roldan.—Herrera.
124 Sofía Perez.—Santo Domingo.
125 Segundo Marin.—Ayllon.
12G Saíustiano Martin.—Cuyar de Baza.
127 Sixto Fernandez.—Calahorra.
128 Valeriano Madrazo.—Azuqueza.
129 Vicente Lorente.—Sacedon.
130 Wenceslao Ramos.—Málaga.

Madrid 8 de Octubre de Í877.=E1 Administrador, P. I., 
Antonio María Zapatero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  co n stitu c ion a l de Cieza .

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia á pública, su
basta la ejecución de las obras de construcción de una cárcel 
de partido judicial en esta población, en el ex-convento de San 
Francisco. Su único remate tendrá lugar á los 30 dias de  ̂la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  en la Ga c et a  d e  M a d r id , debiendo atenerse á la fecha 
del último que se publique; cuyo acto tendrá lugar á las pnce de 
su  mañana en estas Salas Capitulares, ante la Comisión que 
ha nombrado este Ayuntamiento, compuesto del Alcalde, el 
segundo Teniente y el Regidor Síndico; sirviendo de base la 
cantidad de 35.259 pesetas 37 céntimos, bajo las condiciones 
económicas, las facultativas, Memoria, proyecto y  planos eje
cutados por el Arquitecto provincial y aprobados por la Supe
rioridad, que estarán de manifiesto en la Secretaría  ̂de este 
Ayuntamiento desde esta fecha hasta la del remate á fin de 
que puedan enterarse de ellos detenidamente los licitadores.

Serán desechadas las proposiciones que no estén extendi
das con entera sujeción al modelo que sigue.

Ciesa i.° de Setiembre de 4877.=E1 Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, Manuel Aguado. ’ •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino- d e .. . . .»  enterado de los anuncios publica

dos por el Sr. Alcalde Presidente del. Ayuntamiento  ̂con fe
cha í.° de Octubre de esto año para la subasta de la ejecución 
de las obras de la cárcel de partido judicial, que deberán eje
cutarse con arreglo á las condAiones economía ~ las faculta
tivas, proyecto, plano y presupuesto formad ~ ¡ el Arqui
tecto provincial, se compromete á tomar á su U referida
construcción, con estricta'sujeción á las exprc m condicio
nes y demás documentos mencionados an ter Re, por la 
cantidad d e . . . . .  (aquí se pone en letra da \ ncion que 
se liaga).

(Fecha y-firma del proponente.) '

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de M álaga.
Acordado por este Ayuntamiento el arriendo de los dere

chos y recargos de consumos y de la sal, con exclusión de los 
que gravan el pescado fresco y fresco-salado, se pone en cono
cimiento del publico, á fin de que los que deseen tomar parte 
en la subasta se presenten en el despacho de la Alcaldía él 
dia 81 del actual, á la una de la tarde, en que , tendrá lugar 
la primera. licitación, para oir las proposiciones que cubran la 
cantidad de tipo y admitir sobre él pujas á la llana.

El dia 8 del próximo mes de Noviembre, también á la una 
de la tarde, y en el despacho de la Alcaldía, será la segunda 

‘subasta, en la cual no se aceptará sino la mejora cuando mé- 
nos del 5 por 100, y sobre ella las \ ujas á la llana., adjudicán
dose el arriendo al mejor postor.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en la oficina 
central de Consumos, edificio de San Agustín.

Málaga 2 de Octubre de 1877.--—José de Abarcón Lujan.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
A lb acete.

No habiéndose presentado aspirantes que reúnan las con
diciones prescritas en el art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio 
de íSTó á una Escribanía vacante en el Juzgado de primera 
instancia de Almadén, en cumplimiento de lo mandado en 
Real orden de 27 de Setiembre último, se ha servido mandar

el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que se anuncie dicha 
vacante en la G a c e t a  d e  M a d p jd  y el Boletín oficial de la pro
vincia, á íin de que dentro del término de 20 dias puedan pre
sentar al Juez del indicado partido sus solicitudes documen
tadas cuantos quieran optar á ella, aunque carezcan de los re
quisitos señalados en el núm. 5.° del art. 4° del citado Real 
decreto.

Albacete d.° de Octubre de 1877.=E1 Secretario de gobier
no, Antonio G. Ocampo.

Barcelona.
Habiendo de proveerse en esta Audiencia la plaza de eje

cutor de sentencias, vacante por fallecimiento de José Vives y 
Solá, que la desempeñaba, se hace pública de orden de la Sala 
de gobierno, á fin de que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes documentadas dentro del término de 30 dias en 
esta Secretaría de mi cargo.

Barcelona 25 de Setiembre de 4S77.=Cárlos María Brú.

Sevilla.
En el Juzgado de primera instancia de Bujalance se halla 

vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio 
de 1875.

Los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Córdoba.

Sevilla 27 de Setiembre de 1877.—De orden del limo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia, el Secretario de gobierne, 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud 
de providencia del Exemó. é limo. Sr. Licenciado D. Fulgencio 
Gutiérrez y Colomer, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica y Vicario eclesiás
tico de esta Heroica Villa y su partido, se cita á Estanislao 
Reman y González, cuyo paradero y existencia se ignora, na
tural de Mazuela, padre legítimo de Leona Román y Merino, 
natural de Villazopeque, diócesis de Burgos, de 41 años, á fin 
de que en el improrogable término de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, 
eomparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á su  refe
rida hija el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de 
Junio de 1862 para el matrimonio que intenta contraer con 
Nicolás Fernandez Vallejo; con apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haber comparecido, se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 2 de Octubre de !877.=Romualdo de Brea.

JUZGADOS MILITARES.

Am orevieta.
D. Antonio de San Leandro Moreno, Comandante, Oápitan 

Fiscal del segundo batallón del* regimiento»infantería2 Cons
titución.

Habiéndose ausentado de este cantón, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la cuarta compañía del primer bata
llón de este regimiento Juan Benitez Tello, hijo de Antonio y 
de Juana, natural de Málaga, parroquia de San Pablo, Juzgado 
de primera instancia de la Alameda, á quien estoy sumarian
do por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de este punto, donde deberá pre
sentarse dentro del termino de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 

. .presentarse en el término señalado se seguirá la . causa y se 
sentenciará en rebeldía.

" ' Amorevieta 29 de Setiembre de -i877.—Antonio de San
Leandro. 

C á d iz
D. José María Tirado, y to rv a s , Teniente de navio de se

gunda clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante 
de esta Comandancia de Marina y Fiscal de una causa.

Por el presente mi tercer edicto, y en uso de las facultades 
que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo 4 Manuel Martin y 
Esteves, hijo de Cristóbal y de Ana, natural de Ayamonte, y 
de profesión marinero; y á Manuel Perez y Besada, hijo de 
José y de Dolores, natural de San Juan de Poyo Grande, pro
vincia de Pontevedra,.de estado soltero, y de ejercicio mari
nero, para que en el término de 40 dias, á contar desde la.in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , y sin más llamarles ni emplazarles, se pre
senten en esta dependencia para evacuar un acto de justicia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cádiz 4 de Octubre de 4877.=José María Tirado.—Por man
dado de S. S., el Secretario, Luis Rubin de Celis.

V i t o r i a
D. Francisco Sauz Cruzado, Subintendente m ilitar gra

duado, Comisario de guerra de prim era clase.
No habiéndose presentado en Madrid, para donde se le ¿ex

pidió pasaporte y se concedió su re tiro , el Oficial primero deí 
cuerpo de Administración militar D. Francisco López Tras- 
sierra, á quien estoy siguiendo expediente sobre la conducta

que ebservó durante el tiempo que prestó sus servicios en el 
Ejército del Norte;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado Oficial, señalándole el 
local que ocupa esta Fiscalía, donde deberá presentarse dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso contrario se le seguirá 
expediente, quedando sujeto á responder de su falta.

Vitoria 29 de Setiembre de 4877.=Francisco Sanz Cruzado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

B u r g o s .
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia del partido de esta ciudad de Burgos.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades civiles y militares, individuos que componen la policía 
judicial, relojeros, plateros y prestamistas sobre alhajas, para 
que en la parte que á cada uno incumbe procedan á la busca 
del copon y caja cuyas señas se expresan á continuación, las 
cuales fueron robadas de la iglesia de Careedo de -Burgos la 
noche del 42 ai 43 de los corrientes, las cuales, caso de ser ha
bidas, las remitirán á este mi Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, con las seguridades necesarias.

Señas.
Un copon de plata con peso de 40 á 20 onzas, liso, con una 

cruz también de plata en la tapa ó cubierta.
Una cajita de echar incienso, de concha y plata, con un file

te de este metal alrededor de la concha, y un borde también 
de plata en su peana. \ .

Dada en Búrgos á 27 de Setiembre de 4877.=José.A. de 
Parada.=*P©r su mandado, Fidel de la Serna.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior de Administración civil, Caballero y Co
mendador de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, 
y Juez de primera instancia Decano y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo á Doña Antonia Ramírez y Santander y D. Juan Ruiz y 
á las demás personas que se crean'con derecho á los bienes 
dotación de la capellanía fundada por Doña Isabel de Soto 
Avilés, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen 
en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante á usar del que se  

: crean asistidos en los autos sobre desvinculacion de dicha ca
pellanía; bajo apercibimiento quede no verificarlo s e  le s  de- 

: clarará decaídos de su derecho, sin más citarles ni empla
zarles.

Cádiz 47 de Agosto de 4877.=Ramon de Senára.=Alejan
dró de Gorrity. ~ P

D. Ramon.de Sendra Me la Cuesta, Secretario honorario de 
S. Mv, Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
l le r o  y  Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, y Juez de primera instancia Decano y del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente mi segundo edieto, cito, llamo y em
plazo á los herederos de Doña María de la Concepción Víctor, 
á los de D. José Soler, á D. Juan Ruiz y á las demás personas 
que se crean con derecho á los bienes dotación de la capellanía 
fundada por Doña Leonor Soler, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se personen en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador con poder bastante á usar del derecho de que se 
crean asistidos en los autos sobre desvinculacion de dicha ca
pellanía; bajo apercibimiento que de no verificarlo se Tes de
clarará decaídos del mismo, sin más citarles ni emplazarles.

Cádiz 23 de! Agosto de 4877.=Ramon de Sendra.=Alejan
dró de Gorrity. —P

D. Ricardo González Abreu y Pascual, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Luis García Perez, alias la Pancha, de esta naturaleza y ve
cindad, hijo de Antonio y de María, de 47 años de edad, solte
ro, de la mar, y Juan Iieredia Flores, de naturaleza descono
cida, aunque dice ser de Puerto Real, de este domicilio, de 42 
á 45 años de edad y sin oficio, para que dentro del término de 
40 dias se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á oir 
una notificación y cumplir la condena que les ha sido im
puesta en causa que se les ha seguido por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar, y siendo declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
los citados individuos, remitiéndolos por tránsitos de justicia 
con las seguridades convenientes á esta cárcel pública, á mi 
disposición.

Dada en Cádiz á 26 de Setiembre de 4877.—Ricardo Gonzá 
lez Abreu.=Licenciado Francisco de la Torre.

Calatayud.
D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con la Cruz de 

segunda clase del Mérito militar, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres
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desconocidos, cuyes señas se expresan á continuación, para  
que en el térm ino de 45 dias, contados desde el en que se in 
serte este anuncio en los periódicos oficiales, com parezcan en 
la  sa la -aud icnc ia  de este Juzgado, cárceles del partido , á re s
ponder de los cargos que les resu ltan  en la causa crim inal que 
sigue contra aquellos Jorge Condon y B autista  T in tu ré  s o 
bre robo en. despoblado, en la  que se ha  decretado su p risión ; 
con apercibim iento de pararles el perjuicio que h ay a  lu g a r y 
ser declarados rebeldes.

B ada en O alatayud á £8 de Setiem bre de 4877.=N ieom edcs 
de Urdangarin.==D e su orden, Manuel Palom ares.

Señas de los dos sujetos desconocidos.
Uno xiste chaqueta de pana negra, b lusa  azul, pan ta lón  de 

pana color café con rayas negras, gorra  de astracan  á la cabe
za, de unos 38 años, buen mozo, moreno,' los dientes algo largos; 
y otro Tiste chaqueta y pan ta ló n  do lan a  color oscuro, pa
ñuelo de algodón á la cabeza, de e s ta tu ra  baja, de unos 40 años 
barba  canosa; lleva pelos en la nariz.

C a r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de p rim era  in stancia  

de esta ciudad y su  partido.
E n v ir tu d  del presente edicto y térm ino  de 40 d ias se c ita  

llam a y em plaza á D. A ngel R odríguez y  López, n a tu ra l de 
M urcia, vecino que fué de. esta  ciudad, de donde salió p a ra  Ma
drid , y  se ignora su paradero, para  que se persone en este Juz
gado á p res ta r declaración indaga to ria  y lo demás que p roce
da en la causa que se sigue con otros sobre, usurpación-de fun
ciones y otros excesos; apercibido que de no verificarlo le p a -  . 
r a r a  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de C artagena á 87 de Setiem bre de 4877 .=  
José M arco.=José Borja.

Cervera. 
D. Eugenio Sanjuanbenito , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 

ciudad de C ervera y su partido.
P or el presente se c ita  y llam a al p resun to  au to r ó au to res  

del delito de hom icidio de un  hom bre desconocido que fué h a 
llado cadáver en las inm ediaciones de la  v illa  de B elipuig el 
d ia 84 del a c tu a l, se p resenten  an te  e s te 'Ju zg ad o  dentro  del 
im prorogable térm ino  de 30 d ias , contados desde su inserc ión  
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de las 
resu ltas y cargos en m éritos de dicha causa; bajo apercib im ien
to que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lu g a r .

Dado en la ciudad de Cervera á 85 de Setiem bre de 4877.== 
Eugenio S an ju an b en ito .= P o r su  m andado , L eandro  Tarrago., 
Escribano.

D. Eugenio S anjuanbenito , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Cervera y su partido.

Hago saber que por esto Juzgado se in s tru y e  causa c rim i- ■ 
nal por haberse hallado el cadáver de un  hom bre desconocido 
en el térm ino m unicipal de B elipuig e l  84 del actual, m uerto  
v io len tam en te , cuyas señas son las s ig u ien te s : ' edad de 45 
á 50 años, e sta tu ra  regu lar, pelo algo canoso, vestido con p an 
talón de lana oscuro algo deteriorado, blusa de pisa na  con ra 
yas blancas y  azules form ando cuadros, m an ta  dé lana  o scura  
de ¿os piezas de las que vu lgarm ente usan los aragoneses, fa ja  
de punto lana de varios colores , cam isa de p isana  con peque
ñas rayas encarnadas, a lpargatas usadas con sólo u n a  c in ta  ó 
tira  negra, un  pañuelo b lanco , otro con algunos picos color 
chocolate; en el bolsillo del pantalón una  n av a jita  p ara  co rta r 
pan, llevando unas alforjas que contenían  u na  b lusa azul, un. 
pañuelo de algodón color chocolate, otro de varios colores en 
m al estado! un  chaleco de lana  oscuro, u n a  cam isa b lanca de 
algodón algo d e te r io ra d a , una  bo ta  p a ra  vino de cabida un 
porron, y un  pedazo de pan.

Y á fin de que quien pueda con tribu ir á  la* identificación 
del cadáver ó al esclarecim iento del delito y  de sus c ircuns
tanc ias  lo com unique de palab ra ó por escrito  á este Juzgado 
dentro  del im prorogable térm ino de 30 dias, contados desde su 1 
inserción  en el Boletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y al propio 
tiem po á fin de que llegue á noticia de su fam ilia  para poder
les ofrecer el procedim iento, se ex p id ee l presente edicto en la  • 
ciudad de Cervera á 85 de Setiem bre de 4877.--=Eugenio San- 
ju a n b e n ito .= P o r su m andado, L eandro  Tarrago, Escribano.

E n tr a m b a s a g u a s .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de p rim era  in stancia  de 

E ntram b& saguas y su partido .
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á José 

Cuetos , que pasó por el pueblo de Riañ.o el dia 45 de A bril 
próxim o pasado, acom pañado de otros dos m uchachos, y  p róx i
m am ente á la  caida de la  ta rd e  de citado d ia , p a ra  que en 
el im prorogable térm ino de 40 dias com parezca en este Juz
gado á p res ta r u n a  declaración en causa crim ina l que por in 
cendio del m onte com ún de referido pueblo y  sitios de las Te- 
jedas y  Balcabozo se in struye  en este Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en E n tram basaguas á 48 de Setiem bre de 4877.= L o -  
renzo Jacobo S an ch ez .=  P or m andado de S. $., C onstan tino  
Tuco.

G ran ad a.— Sagrario.
D. Serafín R ubio , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito

del Sagrario  de esta ciudad.
Por la  p resente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á dos 

m uchachos de edad como de siete á ocho años, cuyos nom bres 
se ignoran, el uno m ás alto que el otro, am bos m al vestidos, 
con pan talón  claro, de labor, uno con chaqueta  tam b ién  clara  
y el otro en m angas de camisa, los dos sin  som brero  y descal
zos, y m uy morenos, como tostados del sol, cuyos m uchachos 
la noche del 8 de Agosto ú ltim o llegaron al b a ra til lo  de F ra n 
cisco López H artos, situado  en la placeta de Y illam ena de

esta ciudad á vender un cepillo de carpintero , á fin de que en 
el term ino de 40 dias com parezcan en este Juzgado á p res ta r 
declaración indagato ria  en causa que les ins truyo  sobre hu rto  
de dicho cepillo; pues de lo con trario  les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Y encargo á las A utoridades y á los ind iv iduos de G uar
dia civil y policía jud ic ia l procedan á la  busca de los citados 
m uchachos, y caso do ser habidos los comparezcan á esto Juz
gado en clase de detenidos.

Dada en G ranada á 86 de Setiem bre de 4877 .=Serafin  R u -  
b io .= P o r m andado de S. S., M anuel A m aro.

H u e l v a .
D. A ndrés Pelaez Perez, Juez de p rim era in s tanc ia  de esta 

capital y su partido .
Por la  presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

y por el oficio del in frascrito  E scribano  se sigue causa crim i
nal por heridas contra  Juan  Dionisio Velo y R osa, n a tu ra l de 
la  aldea de San Jorge, partido  jud ic ia l de Olivenza, en la p ro 
vincia de Badajoz, de estado casado, jo rnalero , de 48 años de 
edad, en cuya causa por au to  de 84 de Mayo ú ltim o se confirió 
traslado  al procesado Juan  Dionisio Velo de la  calificación he
cha por el P rocurador fiscal, y no habiendo podido hacérsele 
saber por ignorarse  su domicilio y paradero, he dispuesto pu
blicar su llam am iento  para  que en el térm ino de 45 dias con
tados desde la publicación  en la  G a c e t a , com parezca an te  este 
Juzgado con el fin de notificarle dicho auto; bajo apercibi
m iento de que si no com parece será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

H uelva 40 de Setiem bre de 4877.=A ndrés P e laez .= P o r su 
m andado, Ju an  M edrano B orrega.

L a s  P a l m a s .
D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios Pmy constitucional 

de España, y  en su nom bre D. Domingo Fons y Salvá, Juez de 
p rim era  in s tanc ia  de esta ciudad y su partido .

A consecuencia de la causa crim ina l que se in s tru y e  por 
abusos deshonestos contra  Juan  Suarez Calderino, conocido 
por el Mamón, vecino de la  ciudad de Telde, de e s ta tu ra  a lta, 
pelo rubio, ojo pardo, nariz afilada, barba  cerrada y afeitada^ 
cara  cum plida, color rubio; viste chaqueta y pan ta lón  de h ilo  
m oreno ya usado, cachorra negra y zapatos de suela cruda; y 
hallándose com prendido en el párrafo  segundo del art. 489 de 
la ley de E nju iciam ien to  crim inal, he dispuesto sea llam ado y 
buscado por medio de requisito rias, expidiéndose p ara  ello las 
necesarias, que se pub licarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en «1 
Boletín oficial de la  provincia, periódicos de esta ciudad y en 
el local del Juzgado, para  que se presente dentro  del térm ino  
de 80 dias á efecto de recibirle declaración de inqu irir; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será  declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g ar con arreglo  á la  ley.

Dado en la c iudad de L as P alm as á 40 de Setiem bre 
áeM 877.=D©mingo F o n s.= D e  órden de' S. S., José B enitez y 
Dom ínguez. f b  d . '

\ D. Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña, y  'en su 
nom bre D. Domingo Fons . y  Salvá, Juez de. p rim era  in s tanc ia  
de esta ciudad y su partido .

A consecuencia de las diligencias de ejecución de sen ten
cia recaida en la  causa que se siguió con tra  Juan  B ernal R o
dríguez, vecino del pueblo de Yalleseeo, por desobediencia, he 
dispuesto  que, hallándose dicho reo com prendido en el párrafo  
segundo del art. 489 de la ley de E nju ic iam ien to  crim inal, sea 
llam ado y buscado por m edio de requisitorias, expidién
dose las necesarias que se pub licarán  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , en el B oletín  Oficial de la  provincia, periódicos de 
esta ciudad y en el local del Juzgado, para  que so presente 
dentro del té rm ino  de 30 dias, á efecto de que tenga lugar el 
requerim iento  acordado en las referidas diligencias por Jas 
responsabilidades que le resu ltan ; bajo apercibim iento de que 
e n  otro caso se rá  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que hubiere  lugar con arreglo  á la  ley.

Dada en L as P alm as á 43 de Setiem bre de 4877.=D om ingo 
F o n s .= B e  órden de S. S ., José Benitez y Dominguez.

D. Alfonso X II, por la gracia  de Dios R ey constitucional 
de E spaña, y  en su nom bre D. Domingo Fons y Salvá , Juez 
de p rim era  in s tan c ia  del partido. .

P o r el p resente se cita, llam a y em plaza á todos los que se 
crean con derecho á la  herencia de D. A ntonio A lvarado y 
Doña Jerónim a Carreño, n a tu ra le s  del pueblo de S an ta  B rí
gida, y  que se dice haber fallecido en la ciudad de la H abana, 
á  fin de que en el té rm ino  de 80 dias, contados desde la pu 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can á deducirlo en los autos juicio de ab in testa to  que penden 
por la  E scriban ía  del refrendan te  ; apercibidos que de lo con
tra rio  les p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar; haciéndose 
constar que h asta  la  fecha no se ha  p resentado nadie alegan
do tener derecho á dicha herencia.

Dado en Las P alm as á 47 de Setiem bre de 4877 .= D om in- 
go F o n s .= P o r  m andado de S. S ., M ariano Romero. —P

L a  U n i o n .
D. R afael Blasco M oreno, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  y su partido .
Por el presente cito , llam o y emplazo á M ariana M artin  

R uiz, álias la Palom a, de 40 años de edad , vecina que ha  sido 
de esta villa; Soledad de P rados M artin, h ija  de la  an terio r, y 
A ndrés Jim énez P in to r, m arido de esta ú ltim a, para  que den
tro  del térm ino  de 40 d ias , contados desde la  inserción d®l 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en  la sa la -  
audiencia de este Juzgado á la práctica de c ie rta  diligencia 
judicial en causa que en el m ism o pende sobre rap to  y v io la

ción do la jó ven Dolores Soto contra Salvador E i,c..bnr y otros; 
apercibidos de lo que haya  lugar.

Dado en L a U nion á 89 de Setiembre de I877 . = R gÍ:.c1 
B lasco .= A ndrés Ortiz.

L é r i d a .
D. Francisco V alcarccl y V argas, Juez de prim era instancia  

do esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita , llam a y em plaza á José S a se da y 

Falguera, na tu ra l y vecino de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ig n o ra , comparezca en el térm ino de 40 días ante 
este Juzgado á am pliar su indagatoria en la  causa que cenara 
él se instruye sobre hu rto  do unas m aderas en la to rre  de Ju an  
Pavés; apercibido que no haciéndolo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Lérida 49 de Setiem bre de 4877.= F r a  nci seo Va le áre el y 
V argas.—José O. Orpi.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del d is trito  de la A udiencia de esta Corte se cita, llam a y 
em plaza á D. Domingo Satorra, Doña María A riñiz y D. B eni
to López, im ponentes que parece han  sido de la casa estab le
cida en la Plaza del Progreso, núm. 44, cuyo paradero se i g n o 
ra, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan 
en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  á p restar de
claración en causa crim inal; apercibidos de que de no verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 86 de Setiem bre de 4877.=V.° B. ° = 0 a rra se o .= E l 
Escribano, V illarrubia.

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Sebastian 
Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia  del d is trito  do 
la A udiencia de esta capital, en la causa crim inal que en diodo 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda se sigue con tra  E uge
nio Perez B enito por ten ta tiv a  de robo, se cita y llam a por un 
solo edicto y térm ino de seis dias á Doña J u a n a  Benito para  
que dentro  del term ino comparezca en este Juzgado y E scri
ban ía  á p restar [-declaración en la referida causa; apercibida 
que de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 87 de Setiem bre de 4877.—El Escribano, José E s
cribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in s tan 
cia  del d is trito  de la A udiencia de esta Corte.

P or la  presente requisito ria  y térm ino de 15 días se cita, 
llam a y emplaza á D. León Cappa y Béjar, vean no de Zarago
za, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran., á 
fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, dei ac 
tuario  á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
con tra  el m ismo se in struye  por falsificación.

Asimismo, en nombro de S. M. el Rey p . Alfonso Luí 
(Q. D. G.) encargo á los Srcs. Jueces de p rim era instancia, y 
demás A utoridades civiles y m ilitares procuren Ja captura del 
I). León Cappa y Béjar, cuya prisión se llalla decretada, y !o 
rem itan  con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
villa  á mi disposición.

Dada en Madrid á 89 do Setiem bre de 4877. - -Soba s im a 
C arrasco .= P or m andado de S. S., Pedro A dvím ula Vi lia r-  
r ub i a . __________

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tanc ia  
del d istrito  do la. A udiencia de esta Corte, se saca á pública su
b asta  la ejecución de varias obras en la casa calle de Quiño
nes , núm . 5, que han sido presupuestadas en la cantidad de 
58.443 rs. 80 cénts.; y para su rem ate se lia señalado el dia 85 
del corriente, á las dos de su ta rd e , en la audiencia de esto 
Juzgado, sita  en el piso principal del Palacio de Justicia, bajo 
las condiciones siguientes:

4 /  P a ra  tom ar p a r te e n  la subasta  se ha de consignar pro- 
v iam eníe en lam o sa  del Juzgado la sum a de 1.000 pesetas.

8.a E sta  cantidad responderá del cum plim iento de la obli
gación del rem atan te , siendo devuelta luego que las obras es
tén term inadas y aprobadas por el perito que designe el Juz
gado, en cuya fecha se en tregará el precio de las obras.

3.a Las obras han de term inarse  á los 40 dias de la fecha en 
que se apruebe la subasta.

4.a E n el caso de no hallarse term inadas las obras para  la 
fecha señalada en la an te rio r condición, perderá el c o n tra tis 
ta, adem ás del depósito do 4.000 pesetas, las obras que tenga 
practicadas, á no ser que lo im pida fuerza m ayor, lo que pon
drá en el acto en conocim iento del Juzgado para la próroga ene 
estim e procedente.

5.a Las obras serán  adjudicadas al postor que haga la p re
posición m ás ventajosa.

6.a Las proposiciones se h a rán  por medio de pliegos c e rra 
dos, que se p resen ta rán  dentro  de la hora anterior á la  seña
lada para  el acto de la subasta .

E l presupuesto form ado se halla de m anifiesto en la  E sc ri
ban ía  del actuario .

M adrid 3 de Octubre de 4877. — El E scribano  actuario , L i
cenciado Diego Lozano. X -515

M a d r id . - B u e n a v i s t a .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan

cia del d is trito  de B uenavista de esta Corte, refrendada pe? el 
Escribano que suscribe, se c ita , llam a y em plaza á Ib Felipe 
de León, de esta tu ra  alta, rubio, y  como de unos 35 años, que 
ha vivido en la calle de la  E speranza , núm . 41 ó 43 , y cuyo 
actual paradero se ignora, para  que dentro  del térm ino de 49 
dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  del que re 
frenda á p res ta r declaración en causa crim inal que m e hallo  
instruyendo por falsificación de una  carpeta de títu lo s  del 
em préstito  nacional.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autondaclos, 
así civiles como militares, que tan pronto corno tengan nomoia 
del paradero de dicho sujeto, lo pongan en conocimiento ue 
osle Juzgado.

D a c a  en M ad r id  á 39 de Setiem bre de 1877.— F r a n c i s c o  
ftoadiin.===-El actuario ,  L icen c ia d o  Se veri a no \ illau ue ve.

Madrid. —Centro.
En virtud de providencia del Sr. Ib Joso ciaría Bnrnucvo, 

Juez de primera instancia <:: el distrito del v on n o uo es id 
Forte, re fre n d a d a , o'el presento Escribano, so cu la llame por 
medio del presente edicto y término de 10 dias á Lona Petra 
Son*a, que habitó en la calió de Lavan íes , nuni. a, }, a .nona 
i lolores Valero, que habitó en Ja. do ir Gruz, ruin, -lo, cu i re
nació, para que dentro del expresan.; icn am o comparezcan 
en dicho Juzgado para ha cor entrega de los electos do que so 
constituyeren depositarías, pertenecientes á la tinada Dona 
BiuVida Naves; bajo apercibimiento do que no veriiieándoio 
so oreeederá contra ellas y las parará el perjuicio que lie ya 
hu; ar.

M a d r id  28 de Setiembre de 1877.---VA BM HMrnuevo -  -FA 
Escribano, Venancio do Orc.be.

El Doctor D. ¿osé María Lar nuevo y Rodrigo do Gil b  ma
yor, Licenciado en Administración y Jefe honorario do Adm i- 
riist.raeTon civil, Jaez do primera instancia del distrito del 
r.ordro de esta villa y Corte de Madrid.

Por el presente cito y llamo por término de 10 dias, con
tados desdo el de la inserción de este edicto en los periódicos 
oíiciales do esta Corte, ,á I). José María Naranjo y Sanios, na
tural de YaUadolid, que ha vivido con su padre 1). José en la 
callo de Raimundo Lulio, núm. 1, piso bajo, Chamberí, do 
estado soltero y de 27 años de edad, para que comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del rofrenóaiario á prestar una 
declaración acordada en la .querella de injurias graves que le 
ha promovido I). Rogelio de Inmhaamindieiti; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar;

L a d o  en Madrid á 28 de Setiembre de 1 8 7 7 .-José María 
L:umuevo.--Por mandado de A. 3., Bartolomé Ueeda.

Madrid.—Congreso.
Ln virtud do providencia del Sr. Juez do primera instancia 

del distrito del Congreso do esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se llama á Ramón Tirmarines y Rollo, 
que ha vivido en la callo de San Carlos, mira. 17, taberna, y 
cuyo actual paradero so ignora, pera que en el término de 
ocho óias comparezca en dicho Jingo do, sito en las Calesas, 
para cfr. corle la causa que se sigue contra Eduardo Grima 
Blanco por lesiones al mismo;, apercibido que dono ver jilearlo, 

■lo parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 25 de Setiembre de 1877.---=VA B.#= R u iz  do L op e .=  

El Escribano, por Montesinos, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—Hospicio.
hh: virtud de pro'..ido:; cía del Sr. Juez de primera instancia 

deí distrito ciei Hospicio do esta capitel se cita- y  II ti mu- á Con 
Federico Lope:-:, I). Francisco G nrcía y la señora- llamada Roña 
Gduvigis, que habitó en clase de huésped en la calle del Are
nal, num. lo , piso segundo, y cuyes actuales domicilios se ig
noran, á íiu de que en el término de cinco dias comparezcan 
ante esto Juzgado á prestar declaración cu causa cri mi nal que
so instruye por estafa.

Madrid 28 de Setiembre de 1877.^ -El Escribano, Mr. ría h bu i.

Madrid. --H ospital
En virtud de providencia del A *. Ju-v de primera instancia 

doi distrito del Hospital de esta C or lo , se cita p:. r el présenle 
y término de cinco dias á Vicente Cas le II anos, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, á íin de que o-n dicho 
término comparezca en csíe Juzgado y Escribanía., del actua
rio á prestar declaración en causa crim in al; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Madrid 22 de Setiembre do 1877.-—El Juez, Valona --MU oe- 
í u/t ío , por mi compañero Gargen'lch José María 1. Sierra.

M adrid. --Inclusa.
ib Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 

I istrito de la Inclusa do esta capital, etc.
.Por la presente requisitoria y término de do dias, á contar 

desde s u  inserción en i ta G a c e t a , se cita, l l a m a  y emplaza á María 
íhiroía Adelantado, ó sea Francisca. Adelantado Gata-lan, hija 
de Manuel y de Me nucía, nal en J d : YeLueL, provincia do id. 
soltera, prostituía, de 28 años de edad, cuyes señas persona íes 
son: estatura alta, color moreno, ojos pardos, polo mi Mano, 
nariz y boca regulares, para- que dentro do dicho término se pre
sente en el expresado Juzgado con el íin de hacerla- un reque
rimiento en la c-nusa criminal que contra la misma- instruyo 
por el delito de hurto; bajo ¿ipambímiento de quo cu otro caso 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lagar.

Hada en Madrid á 28 do Setiembre de -1877. --Manuel Vi
cente y Cor s o . i  Escribano actuario, Luís Escobar.

M a d rid . -—Latina.
En. virtud de providencia del Sr. D. , n upan de Quero y 

•Lobos, Juez de primera instancia del d isírdo me la Latina, da 
esta capital, se cita á Francisco Pachón, (pie ha vivido ou la 
casa número 4 de lo. callo de Son Bernabé, cuarto i leuda, y 
cuyo domicilio actual se .ignora, para que en término de seis 
días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Se verdor 
no de Liego á prestar deeuiracion en causa que so sigue peor 
haber hallado abierta la puerta de la referida tienda, la cual 
dejó aquel cerrada cuando en el mes do Febrero ó Mamo do

este año se ausentó do ella, con el ílrz de averiguar sé de la 
misma se ha sustraído alguna cosa.

Madrid 26 de Setiembre de i& 7 7 .=  VA R L -  Joaquín do 
Quero. ---El Escribano, Se verían o do Diego.

Madrid. — P a l a c i o  .

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de priiuera insban-' 
cia del distrito t ic  Palacio de esta capital.

Por el présenle, que so expide en méritos de-la causa cri
minal sobre asesinato ue Miguel Gorro, contra Andrés Ram í
rez Navarro, se cita y llama á todas las personas que entre 
siete y  ocho de la mañana del dia 13 de Junio último, regre
sando de la romería de San Antonio, acertaban á  pasar por la 
plaza do San Marcial en e-i acto de ser causadas á  Miguel Cor
ro las heridas qac han producido su muerte, para .que dentro 
col término do nueve dias comparezcan ante esto Juzgado,, sito 
en el ex-eonvento de las Saleras, á íin de recibirles declara
ción en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio quo en derecho haya lugar.

Madrid á 20 de Setiembre de -i877.= F r a  ncisco Molina-.=- 
Por mandato de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

M o n ó v a r .
D. .Luis Martines -Corcin, Juez do primera instancia del 

partido de Monóvar.
Por el presente se cita á Isidoro Hallebrera Azorin, de 42 

odios, habitante en.la calle del Castillo, núm. 1, para que den
tro del termino de .10. días comparezca ante esto Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan • en la causa criminal 
que se lo instruye por hurto de criadillas; pues de lo contrario 
le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado y  firmado en Monóvar á 24 de Setiembre de 1877.= 
Luis M. Corciiv —De orden de S. S., Antonio Rico.

M u l a .
J). Eduardo de Urrccha, Juez de primera instancia do esta 

villa do Muía y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza por término <ie 15 

dias á Alfonso Sánchez Martínez, ó Caballero Martínez, vecino 
de la villa do Bullas, para que comparezca en este Juzgado á 
objeto de nombrar Abogado y Procurador para su defensa en 
•la causa que contra ei mismo y otros se. sigue sobre hurto de. 
leñas de los montes de esta villa; apercibido que de no compa
recer en dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Mida á 22 de-Setiem bre de 1877.=Eduarda ..de 
ürrecha.=P or su mandado, José Pantoja y Velez..

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 
de esta villa de Muía y  su partido, etc. . . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al. pro
cesado I). Ricardo Portillo Belluga, de es&a vecindad, contra 
quien en este Juzgado se sigue causa criminal sobre desobe
diencia y resistencia á la Autoridad, para que en el término 
de 4 5  días, con lados desde la inserción de la misma en la G a 
c e t a  u e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado 
a ampliar la declaración que tiene prestada en dicha causa; 
bajo apercibimiento que si no lo hace será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.'

' Dula en Muía a 2$ dM Setiembre de 1877.=Édiiafclb de 
U rreclió.--Por su mandado, Julián Martínez Sorianc. ;

N a v a h e r m o s a .
0. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de Nava-» 

hermosa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del artícu

lo 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza, á Justo Gómez, alias: el Magro,,- al cono- . 
eido por Moraleda.y á otros dos desconocidos que los acompa
ñaban el dia. 8 de- Mayo último de 1877, en que infirieron, 
lesiones al guarda municipal de San Pablo y robaron á. 
unos pastores, para que en término de 10 dias, á contar 
desde la publica "En do este edicto , en ,la G a c e t a  .d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial Ce la provincia, so presenten en este Juzgado 
á responder de ios cargos que les resultan en la causa que por 
dichos delitos se les sigue; apercibidos que de no hacerlo so 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á.las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca 
y  captura y conducción á este Juzgado de indicados sujetos 
con las seguridades convenientes.,

Dada en Nava-hermosa á 25 de Setiembre, de 4877.=Felipe 
López Oliva.— El Escribano, Aniceto Ortega y  Muñoz. .

D. Félix Arias y Fernandez, Gomondiulor de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Oa lóliea,, Juez de primera instancia 
del partido de O.lot.

Por la presento requisitoria; y término de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Juan Mir, alias Laeh, natural del puebla de 
las Prosas, y á A alen un Bosch, do Ignorado paradero; no emún 
tarido señas ni otros datos, para que se presenten en este Juz
gado de primera instancia á responder da los cargos que les 
resultan do la cansa criminal que en dicho Juzgado 'c s A  Ins
truyendo sobrefusil amicni-o do un hombre desconocí lo ,i! «da 46 
de Mayo de 4875 en bis inmediaciones del Hostal de la Gorda, 
término de La Pina, venñeado por los carlistas, en cuyos mé
ritos han sido declarados procesados; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial procedan á  la captura de dichos 
Mir y Bosch, y los remitan á mi disposición.

Dada cu O fot á 2í  de Setiembre de 4877,~=FóRx Arias.-™ 
Por su mandado, Manuel Mítymó, Escribano,

  Orgiva.Ph. Emilio do Castro--y Almendros, Juez de prim era Ínstam
ela de esta villa y su partido, etc..

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
rafín Sánchez López, vecino de esta villa , soltero, mol i ñero,, 
de 19: años de edad; que vestía pantalón y chaleco de paño- 
claro á listas, chaqueta de lo mismo oscura y  faja blanca tam
bién con listas, estatura regular, pelo castaño, ojos melados, 
barba poca , para que dentro del término-de 30'dias, contados- 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
'•cumplir la pena que le ha- sido impuesta en la causa que se le
ña seguido con otro consorte sobre lesiones á Francisco; Ceba- 
.11 o.3 Hidalgo; bajo apercibimiento de que pasado d ich o  término- 
sin verificar lo so le declarará rebelde y le parará el perjuicio - 
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades-- 
y  agentes de la policía judicial procedan á la prisión y. remi*- 
jsion á este Juzgado con las seguridades convenientes de dicho- 
rematado, pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.

Dada, en Orgiva á 25 die Setiembre de 1877.=Emilio= do 
Castro.— Félix García.  Piedrahita.

D. Julio Salcedo de Blas, Ahogado del ilustre Colegio de 
Madrid, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que hallándome instruyendo 
causa criminal de oficio en averiguación de la* desaparieiors de 
Antonio Fernandez, conocido por Merineie, vecino de Santa 
María del Berrocal, cuyas señas personales y- traje'que vestía 
se designarán según manifestación de su mujer Catalina' R e - 
viriego, cuyo sujeto salió en la mañana del;20 de Febrero.; ú l
timo de la casa de José Mayoral, vecino de Aldea del: Abad, 
sin que hasta la fecha se haya vuelto á saber de él, suponién
dose si ha. sido, muerto violentamente.

Y  en el caso de que alguna persona sepa de su paradero,do' 
ponga en conocimiento de este Juzgado- sin perjuicio ele ha
cerlo A  la Autoridad más próxima,para que4 esta le remita com 
las seguridades necesarias á mi disposición..

Dado en Piedrahita á&6 de Setiembre de 1877.=Ju!ro Sal--, 
cedo d.e Blas.==Por su mandado, Miguel Ronzales;. Escribano*..

Señas de Antonio Fernandez.
De 80 á 35 años de edad, estatura regular, peló; y  cejas ne

gros, ojos castaños, nariz algo afilada,, cara más bien larga que 
redonda, barba poca, color m oreno; vestía calzón, chaleco y  
chaqueta dé paño negro de lo quve se- fabrica en Berrocal, som
brero de lana negra de ala derecha,, faja de lana mofada, m e
dias negras, borceguíes negror dé vaqueta; también so llevé 
una manta negra ó parda de basque se fabrican.en dicho Ber
rocal, casi nueva, con un coas tal ó saco blanco con remiendos 
de tramado de hilo, y  lana am arilla y  otros remiendos; la cha
queta con botones dorados , pequeños y con labores colocados 
en forma de herradura, for rada de frisa verde lo mismo que el 
calzón, el chaleco con la & spaida de tramado de varios colores, 
entre ellos encarnado, air íarillo, azul y blanco ; y por último, 
llevaba blusa de algodón de listas azules y  blancas, siendo las 
mangas y pechera más ? .luevas que el.cuerpo.

I . '-  Y e s t e .

D. Manuel María B égura y Moreno , Juez de primera in s
tancia dé esta villa df ñYesto y su partido.

Por la presente rféqu.isitoria cito, llamo y emplazo á José 
Amores, alias el Mor ñco, natural y vecino de F iche de la Sier
ra, de' 52 años de ed ,ád , soltero, pobre he s olemnidad, de esta
tura regular, o jos pardos, nariz regular, barba algo clara, boca 
regular, pelo en ir ecario, color moreno, para que en el término 
de 10 dias sé presente en este Juzgado á nombrar Procurador 
y Abogado orna ’ le deñenclan en la causa que contra el mismo 
se sigue sobra hurto de un chaleco.

A  la vez,, y  en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y ruego á ÚmFos los Sres. Jueces de primera instancia, á las 
Autoridades civiles y militares y á los individuos de la policía 
judicia l W &cedan á la busca, detención y remisión á este di
cho Juzgad'o del expresado procesado; pues en así hacerlo ad- 
ininistmrGn justicia; quedando yo al tanto, en recíproca cór- 
respontencia.

Dado, en Yeste á 22 de Setiembre de 1877.=M anuel María 
SegyrD..=Por mandado de S. S., Jesús Martínez Rom era.  Zafra.

D. Rarnon González y González, Juez de prim erainstaneia 
'de esta villa y  su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se 
crean con derecho á heredar los b ienes de María Teresa Bol
sico Nuñez, natural que fué de la Torre de 'Miguel Sesmero y 
vecina de la villa de la Parra, en la que falleció á la edad 
de 77 años el dia 4 de Marzo de 4876, estando casada con Fer
nando Marín González, para que'dentro del término de 20 dias, 
contados desde la .inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á  
ejercitarlo-..ante-este Juzgado; apercibidos que el que no lo hi
ciere le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en auto de este dia en el expediente de aLintestafo 
promovido por el Procurador D. Andrés Barona, en represen
tación de Vicenta Bolsico Nuñez y Antonio Bolsico Caballero* 
únicos presentados hasta el dia alegando derecho.

Dado en Zafra á 26 de Setiembre de 4877.=Ram on G onzá
lez y .GonzaIez.=De orden de S. 3., Aquilino Alcalá. —-P

Z a r a g o z a . --Pilar.
D. Mariano Talcayóde T oro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar.
Por el presente y on virtud de este edicto se emplaza á- Don
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José Satorres, vecino que fué d e ís ta  ciudad, para que denero 
del Término de quinto dia, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
hacer el nombramiento de perito por su parte en los autos que 
á su instancia se siguen en es'e Juzgado contra Doña Juana 
N avarro sobre bienes; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza a 29 de ^Setiembre de lS77-==Mariano 
Yalcayo de Taro.=D e su órdeiq Romualdo Paraíso. —P

Zaragoasa.—S a n  P a b lo .
D. Luis de If arles y Ortiz, Juez de prim era instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.. ;
Por el presente cito, llamo y emplazo á Práxedes Llorens 

y  R istre , so ltero , algo paralítico, y residió en esta ciudad, 
y últim am ente en Barcelona, en clase de detenido, calle del 
Mediodía, Estanco nacional, para que en el término de nueve 
dias, contados desdeña inserción del presente e n  la  G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración como 
testigo en causa contra Simeón Benabeu P e r ia , que que
brantó la condena; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 84 de Setiembre de 1877.=Luis de 
Marles.==Por. mandado de S. S., Camilo Torres.

JUZGADOS MUNICIPALES.
M a d r i d .—A u d i e n c i a .

Por el Juzgado municipal del distrito de la Audiencia, sito, 
en la calle de la Paz, núm. 7, cuarto principal, se subastan 
varios efectos, sillerías y un re lo j, que están de manifiesto en 
la calle del Fúcar, núm. 1, cuarto p rinc ipal; y para cuyo re 
mate se señala el dia 19 del actual en dicho Juzgado.

Madrid o de Octubre de 1877.=E1 Secretario, Mariano 
Ordás. X.—544

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de m in a s  y  fá b r ic a  d e  h ie r r o s  d e l  P e d r o s o .

Número de registro 1.140.— En la ciudad de 'Sevilla, á 11 de 
Agosto de 1877, ante mí D. Ildefonso Calderón, vecino dé ella, Notario de su ilustre Colegio, y testigos que se expresarán, comparecen D. Bernardo Toresano y Tobía, viudo* del comercio, mayor de edad, de esta vecindad, según la cédula que exhibió, núm. 8; D. Gregorio Tobía y Valera, de estado soltero, del comercio, mayor de edad, de esta vecindad, con cédula núm. 408, y D. Carlos Enrique Eder y Gattens, soltero, del comercio, mayor de edad, de esta vecindad, con cédula nú 
mero 30; todos en el libre uso y ejercicio de sus derechos civiles, con capacidad legal necesaria para este acto, de cuyas circunstancias y conocimiento de sus personas doy le; y dijeron:Que la Compañía de minas y fábrica de hierros del Pedro- BO celebró ju n ta  general extraordinaria de señores accionistas en 1.a del actual, constituyéndose en anónim a con el mismo expresado nombre, bajo la advocación de San José , con arreglo á  lo prescrito en la Sección primera, libro; 8.9 del Código de .Comercio, ley de 419 de ,Octubre de 4.869, y las que rijan  en lo sucesivo en esta clase de Compañías, por tiempo de 99 afiojg, á contar desde el dia que se levante el acta de haberse constituido, con domicilio en esta capital para todos los efectos legales en las oífeinas de su Dirección, con el objeto de continuar el laboreo y beneficio de los minerales, la fabricación del hierro y el cultivo de sus propiedades, aprobando sus nuevos 
estatutos y quedando los comparecientes autorizados para la celebración de la escritura bojo las bases y condiciones que 
los mismos determinan, como aparece de la certificación expedida por el Secretario de la Compañía, visada por el señor 
Director, en 4 del corriente mes, que aquí se inserta.En su consecuencia los comparecientes, en uso de la auto
rización concedida, formalizarán la escritura social bajo las 
hases siguientes:1.a La Sociedad que hasta ahora ha venido rigiendo con el 
nombre de Compañía de minas y  -fábrica de hierros del Pedroso, bajo la advocación de San José, se modifica y constituye en Compañía anónima, continuando con igual denominación y advocación, con arreglo á lo prescrito en la Sección prim era, título 8.° del Código de Comercio, ley de 49 de Octubre de '4869 
y las que rijan  en lo sucesivo en esta clase de Compañías.8.a Su duración será de 99 años, contar desde el dia que se levante el acta de haberse constituido.

3.a El objeto de la Sociedad al reconstituirse ó modificarse? es continuar el laboreo y beneficio de los minerales, la fabricación del hierro y el cultivo de sus propiedades agrícolas; ó sea: primero, la explotación y venta de minerales procedentes de las pertenencias mineras que en la actualidad posee, ó adquiera en lo sucesivo, de dicho ú otros metales; segundo, la fabricación y v en A de los hierros que elabore su establecimiento, ó posea en 
sus almacenes y depósitos; y tercero,'el beneficio por cultivo, rentas, ventas y adquisiciones de los terrenos, montes y plantíos que actualmente posee, ó pueda adquirir en adelante, j .  
que forma parte de su capital.4.a El capital de la Compañía es de 4.414.000 pesetas, divididas en 1.114 acciones de á 1.000 pesetas cada una, numeradas correlativamente del 1 al 1.114, distribuidas entre los señores que sienta el art. 8.° de los estatutos insertos.5.a Este capital podrá aumentarse, prévio acuerdo de la 
ju n ta  general de los socios, por emisión de nuevas acciones.6.a Las acciones serán nominativas, é inscritas en el registro que llevará la Dirección á nombre de las personas ó esta
blecimientos determinados que las posean legítimamente, cuyos documentos, expedidos por el Director y con las firmas del Tesorero y Secretario, constituyen el título de su pro
piedad.7.a La trasferencia de las acciones se hará en virtud de 
endoso y pasando aviso al Director con la aceptación de la persona á cuyo favor se haga para la anotación en el Registro.

8.a Sentadas las principales bases, se confirman y reproducen en este lugar cuantas se consignan en los estatutos in sertos en orden á los señores accionistas, adm inistración y liquidación de la Sociedad, cuya gerencia reside en el Sr. Director de la misma con las facultades más omnímodas que le 
dan los mismos estatutos.

A la estabilidad y firmeza de lo expuesto obligan ios comparecientes á la Sociedad q u e  representan con arreglo á derecho.
Yo el Notario les he prevenido que la prim era copia de

esta escritura ha de presentarse en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia para la inscripción , prévio el .abono de los derechos correspondientes á la  Hacienda pública, dentro de los términos señalados para esta clase de contratos, de que les instruí, llenando los demás requisitos prescritos pollas leyes vigentes sobre Ja materia, sin cuyo requisito no ten
drá fuerza ni valor alguno legal.Y los señores otorgantes así lo dijeron y firman en este registro de la Notaría üei Doctor I). Antonio Yalverde, que por su  indisposición autorizo, siendo testigos instrum entales Don Ildefonso Camocho de Herrera y D. Francisco Martin Cam
pos, de esta vecindad, á quienes conozco y manifiestan no tener excepción, prévia lectura íntegra de este documento, digo, escritura, hecha por mí el Notario á ios señores otorgantes y testigos, por haber renunciado el derecho que la ley les concede para hacerlo por sí mismo del que les instruí; y de cuanto va expresado doy fé.=Bernardo Toresano.=Uárlos E. E d er.=  Gregorio Tobía. =41 defon so Camacho de Herrera.—Francisco M artin.«= Hay .un signo.= Ildefonso Calderón.== Todos con 
rúbrica.

E S T A T U T O S
I>E LA

e o m m  d* misas y iábsica dk migaos m  muoso. 

TÍTULO J.
Constitución, denominación, duración y domiciliodo la Sociedad. ‘

(Quedan expresados en las bases sentadas en la escritura preinserta»)
TÍTULO II.

. Objeto, operaciones.
(Quedan dichas en la citada anterior escritura.)

Propiedades de la Sociedad.
Art. 6.° La constituyen sus minas en el término del Pedroso, San Nicolás de Puerto y otro, la fábrica, obras h idráulicas y edificios situados en la confluencia del rio Iiuesna y arroyo de San Pedro, las existencias de hierros, útiles y m inerales en dicha fábrica y sus almacenes, los terrenos, plantíos y caseríos, cuanto forma hoy su activo y resulta del a rchivo y balance general de sus libros, como igualm ente le pertenecerá lo que adquiera en lo sucesivo.

TÍTULO III.
C a p ita l socia l.

(El expresado en la escritura preinserta.)
TÍTULO IV.

De las acciones.
(Las expresadas en la escritura preinserta, y la trasferencia se hará en virtud de endosó.)

TÍTULO V.
Dé los accionistas.

El derecho del socio se reconoce en virtud  del cumplimiento del título anterior, y cuando trasíiera las acciones á las 24 horas de presentado el oficio. E l accionista tiene derecho á instruirse del estado de las cuentas y  negocios de. la .Sociedad, y asimismo de inspeccionar lá fábrica, minas., terrenos y dependencias de la Compañía, pero sin gasms para esta.
TÍTULO VI.

' Del gobierno, administración y gerencia de la Sociedad.
El poder y facultad para disponer de lo perteneciente y de , los negocios de la Sociedad es propio y peculiar á ella, y reside en sus juntas generales.
El gobierno y administración de la Sociedad corresponde á la Junta de Consiliarios, por la delegación que la jun ta  general le confiere en el hecho de nom brarla conforme á esta- ’ tutos.La gerencia, representación y firma de la Sociedad corresponde al Director, en virtud del nombramiento de la jun ta general.

SECCION PRIM ERA.
D e la  ju n ta  g en e ral.

C onstituida_legalmcnío represénta la Sociedad; sus facultades son ilim itadas, obligando sus disposiciones á todos los accionistas, aun cuando hubiese socios ausentes ó que disientan del acuerdo tornado.
Se considera constituida en sesión legal cuando los socios reunidos representen la m itad más una de los acciones em itidas hasta aquella fecha, y no se trate de la alteración de los estatutos, prolongación ó disolución• de la Compañía, ó do enajenar la fábrica y m inas, en cuyos asuntos la representación deberá ser de las dos terceras partes de las acciones.
Para tener voto es necesario ser dueño de cinco canciones, y  el socio que posea mayor número tendrá un voto por cada cinco acciones completas.
Todos los asuntos se resolverán por mayoría absoluta de votos, ó sea la mitad más uno, sin adm itir reserva, y decidiendo el voto del Director en caso de empate.
Las jun tas generales ordinarias tendrán lugar en Marzo y Octubre; las ei.itraordinarias cuando la cíe Consiliarios las juz

gue necesarias, ó diez accionistas lo pidan, representando, cuando ménos, la quinta parte del capital social.
El objeto de la jun ta  de Marzo es dar á conocer el estado de la Sociedad, aprobar las cuentes del año anterior, delibera r sobre la Memoria y proposiciones del Director y Junta de , 

Consiliarios, así como tomar los acuerdos sobre utilidades y 
repartos.El objeto de la jun ta  de Octubre es la elección de los so
cios para cargos de Consiliarios, y tres individuos más que examinen las cuentas para la de Marzo, y toda reform a ó disposiciones necesarias para la marcha y desarrollo de la fábri
ca y minas.Corresponde á la ju n ta  general, además de Is expresado, autorizar competentemente á la de Consiliarios, y al Director en su caso, para disponer de las propiedades inmuebles que pertenecen á la Sociedad, las cuales no pueden ser enajenadas, hipotecadas ni cedidas per ningún título sin prévio acuer
do de la misma. A lterar en todo ó parte los estatutos. Deliberar y acordar sobre la prolongación ó di.solu.cion de la So
ciedad.

SECCION SEGUNDA.
D e  l a  J u n t a  C o n s i l i a r i o s .

Esta se compone de un Director, un Tesorero, un Secreta
rio Contador, cuadro Consiliarios y dos suplentes, tocios resi

den ios en esta ciudad. La toma de posesión de los expresados cargos tendrá lugar en l.° de Enero, duraran dos anos y se elegirán anualmente por mitad.
La «Junta se reunirá una vez cada mes, y cuando lo juzgue necesario el Director, quien citará expresando el objetó de la extraordinaria y siempre que el asunto fuese extraordinaria.En sus sesiones han do reunirse cuando ménos cuatro in dividuos, y si no está completa la Junta, sólo se ocupara délos asuntos avisados ú ordinarios, y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos personales, decidiendo el empate el voto del Di reidor.
A la Junta de Consiliarios se los asigna un 0 por 400 sobro las utilidades líquidas repartibles á prorata entre sus individuos, según las asistencias á las sesiones celebradas.Corresponde á esta Junta : convocar las juntas generales; nombrar y separar iodos los empleados y dependientes, á propuesta del Director, señalándoles el sueldo ó haber; inspeccionar y aprobar las cuentas de la. Tesorería , fábrica y demás dependencias que se presenten por el Director , con el dictamen del Secretario Contador; examinar y discutir las proposiciones que se sometan á la junta general, y proponer á esta cuanto estime conveniente al bien de la Sociedad, formando los reglamentos necesarios: fijar la lianza que haya de exigirse á h s empleados, y resolver lo que deba hacerse en caso u rgente ó imprevisto en es to s  estatutos, dando cu cuta á la junta general.

SECCION TERCERA.
Del Director.

P ara esto cargo se necesita poseer 90 acciones, que no pueden traMcrirsc miéntras dure la responsabilidad.
Sus atribuciones son : como Jefe do la Sociedad tiene su representación y lleva su firma; dirige los negocios y operaciones de la Compañía, teniendo á sus órdenes todos "los empleados; presidirá las juntas, haciendo guardar el debido orden en ellas. Como Presidente de la Junta de Consiliarios, cuidará del archivo, con todos los títulos , libros y documentos, y cuanto corresponde á que estos se lleven en la forma legal y la contabilidad en la debida manera.
El Director para expedir obligaciones ó contraer empréstitos por cuenta de la Sociedad no necesita más que el acumulo de la. Junta de Consiliarios; pero en el otorgamiento do escrituras de venta ó hipoteca de bienes inmuebles deberá obtener autorización expresa de la general. Tiene el deber de designar en la primera Junta de Consiliarios el individuo que de estos 

le ha de sustituir en los casos de enfermedad ú otro impedimento.
El Director que no estuviese conforme con algún acuerdo de los Consiliarios, suspenderá su ejecución y convocará á jun ta  general para las 48 horas después, la que resolverá el asunto.

.  ̂ El Director disfrutará de un 2 por 100 sobre las utilidades líquidas, además de lo que le corresponda tomo uno dolos Consiliarios, y si por ambos conceptos no percibiese 5.000 pe- setas, le será satisfecha la (santidad que complete esta asignación por el carácter personal del cargo. °
Del Tesorero.

Para ser Tesorero se necesita, poseer 80 acciones, que s m intrasferibles hasta que.se aprueben sus cuentas.Estaran en su poder los leudos de la Sociedad mientras no pasen de 25.000 pesetas, y lo que exceda se llevará á la caja de dos llaves, una de las cuales quedará en su poder y la otra en 
el de la Dirección. La Junta de Consiliarios tomará acuerdos cuando la cantidad fuese importante.

E l Tesorero llevará un libro de caja, que estará conforme con la cuenta abierta en los libros de contabilidad, y pasará una cuenta mensual, documentando los pagos, al Director, que dará' el ñniqú.iíft), prévio examen del Contador.
Cuidará la realización de todos los documentos do cobro á sus épocas.
En caso de ausencia, enfermedad ú otro impedimento, nombrará bajo su responsabilidad quien lo sustituya, y no siendo de los Consiliarios, sólo asistirá el sustituto a*has Juntas que fuese convocado para, asuntos de su cometido.Como retribución tendrá el Tesorero el uno y medio por [fio sobre las utilidades líquidas, además de lo que le corresponda como uno de los Consiliarios; si por ambos conceptos no p e rcibiera. 3.000 pesetas, lo será satisfecho hasta su completo.

D el S ecretario  C an tad or.
Para este cargo so necesita, estar en posesión de 25 acciones. Sus obligaciones son: extender las actas en libros separados para las generales y Consiliarios, que quedarán en poder 

del Director; autorizar todas las certificaciones con el V.° B.° del Director; intervenir todos los documentos que por empréstito contraiga conforme á estatutos la Compañía; inspeccionar las cuentas mensuales del Tesoro y demás que lo pasará oí Director; custodiar un duplicado del inventario anual de los ú tiles y enseres de la fábrica y oficinas; vigilar con el Director el buen orden y régimen de los libros, registros y contabilidad.
En su ausencia, enfermedad ú otro impedimento, será sustituido por el Consiliario que designe el Director, poniéndolo este en conocimiento de la Junta.
Como retribución tiene el medio por 100 sobre las utilida

des líquidas además de loque le corresponde como Consiliario, y en el caso de no llegan* á 4.000 pesetas, percibirá esta suma’, como el Director y Tesorero sus asignaciones.
De los Consiliarios y de los Suplentes.

Para ser Consiliario se necesita poseer 20 acciones y el Suplente cinco.
Son Consiliarios natos el Director, Tesorero y el Secretarlo Contador saliente si no renunciasen ose derecho.Los Consiliarios suplentes llenan las vacantes de los de número, y como estos, tendrán iguales .derechos y deberes; el que posea más acciones tendrá el núm. i.°, y de tener iguales acciones decidirá la suerte.El Consiliario percibirá la parte que á prorata le correspondo del 6 por 100, según se establece en estos esta tutus.

TÍTULO VIL
Aplicación y distribución de beneficios.

El año social comprenderá desde la fecha, de la constitución de la Sociedad al 31 de Diciembre de 4878. El mismo dia de todos los años siguientes se cerrarán las cuentas y se hará balance.Servirá de punto de partida el inventario que do seguida se presentará á la junta general para abrir la contabilidad de La Compañía.De los beneficios líquidos que resulten en el balance de cada año, la junta de Marzo destinará: primero, la parte que se vaya á dedicar para mejoras y amplitud del negocio: segundo, la que deba repm fi5‘ 1 en dividendos. De la parte de dividendos se deducirá < l 4 ' ñor 480 para las asignaciones de 
los Consiliarios y cargo,c 11 li 1 nidos por los estatutos.Los dividendos no col »* m >c dentro do los cinco años si
guientes á py¡ ropa rio quedan a favor tío La SocL* ' * b
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TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

disolución de la Sociedad tendrá lugar ántes del plazo 
establecido: primero, cuando la Compañía,, por acuerdo de la 
junta genera], enajene ó traspase el dominio de la fabrica ó 
minas? segundo, cuando por pérdidas se reduzca el capital so
cial á la mitad de su importe. En ambos casos se hará liqui
dación con arreglo al Código de Comercio y ley de E n ju icia- 
miemo mercantil, ó las que rijan sobre la materia.

Las cuestiones que se susciten entro la Sociedad y alguno 
ó algunos Ce los accionistas se someterán forzosamente á ju i
cio de árbiIros. que serán nombrados uno por la Sociedad y 
oteo p¡ r los disidentes, y procederán con arreglo á lo preve
nido en el Código ue Comercio y ley de Enjuiciamiento mer
cantil.

El fallo do os los Jueces causará ejecutoria, sin admitirse 
contra el apelación ni recurso alguno.

Cualquier artículo de estos estatutos podrá quedar en sus
penso cuando lo acuerde así la junta general. De estos estatu
tos se entregará, un ejemplar á cada accionista.

Visto y aprobado por unanimidad en junta general de í.° 
de Agosto de d877.—El Director, Bernardo Toresano.—E l Se
cretario, Felipe Perez Viniegra.

ACTA.

Kúmero 1.1 Al.—En la ciudad de Sevilla, á 11 de Agosto 
do 1877, yo D. Ildefonso Calderón, vecino do ella, Dotarlo de 
su ilustre Colegio, y testigos que se expresaran, estando en 
las olleinas de ja Dirección do la Compañía de minas y fábri
ca de hierros del Pedroso, en esta capital, bajo la advocación 
du dan José, y presentes los Sros. 1). Bernardo Toresano y 
hobía, viudo, del comercio, mayor de edad, de esta vecindad, 
S '. 'g u n  cédula- que exhibió, núm. £; D. Gregorio Tobía y Vale
re-, soltero, del comercio, mayor de edad, de esta vecindad, 
como lo aereó i ? a ia cédula do empadronamiento que también, 
exhibió, mim. 408, y D. Carlos Enrique Eder y Gattens, solte
ro, del comercio, mayor de edad, ele' esta vecindad, según ia 
cánula que exhibió, núm. 30; todos en el libre uso y ejercicio 
de sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria para
le van lar la presente acta de constitución definitiva de la Com
pañía anónima üe minas y fábrica de hierros del Pedroso, 
Lrjo la advocación de San José, y dijeron:

Üue ¡'acuitados los comparecientes por la junta general ex
traordinaria de señores accionistas de 1.° del actual, consti
tuida con i . 048 acciones y c2bü votos, que forman la Sociedad, 
para, convertirla en 'anónima con el mismo título y advoca
ción por fifi años, á contar desde el dia que so levante acta de 
lia berso constituido, con inserción de sus estatutos aprobados 
cu la ni i si na junta general extraordinaria, y facultados por la 
it mui los señores comparecientes para que en nombre de la 
S  úedad y con arreglo á las leyes vigentes otorguen las cor
re. j.onuientcs escrituras públicas, pidan y hagan aprobar por 
qu'cn corresponda sus estatutos, confiriéndolos los poderes 
más áim i i que con sujeción á ellos hagan cuantas gestio
nes sean i r  ( tilas hasta dejar modificada la Compañía apro- 
bmido y ,C4 c mudo todos los derechos y obligaciones que se 
Layan auquiriao hasta el dia por la Sociedad, ratificándose si 
fuese necesario, otorgaron ante mí en este dia y en este mis
mo registro la oportuna escritura de Sociedad anónima y Com
pañía de minas y fábrica de hierros del Pedroso, con las ba
ses. condiciones, tiempo, modo y forma consignados en los es- 
tL u tos en la misma escritura insertos, capital social, gerencia 
y ce ministra clon establecida.

En consecuencia, pues, de las faculto,des omnímodos que á 
los otorgantes han sido concedidas por la junta general ex
traordinaria de -i.° del actual, declaran constituida legalmente 
u ' 4a fi cha la Compañía anónima de minas y fábrica de 
I » n drl Pedroso, con domicilio en esta capital, por tiempo 
l fi i eos, á contar desde esta fecha , bajo las bases, modo y 
ferina »-n  Lácenlos eri la escritura social cío que se ha hecho 
referencia; requiriendo al infrascrito levante la presente acta 
de constitución definitiva, con arreglo al tít. 1.7; arh 3.“ de 
sus estatutos, y en uso de la autorización concedida por la 
junta general extraordinaria de señores accionistas de d.° del 
actual, con el objeto de que salga en las copias y testimonios 
(im  e u men no la precitada escritura, á cuya estabilidad y 
f ce/a obhg‘ n á la Compañía que representan con arreglo' a 
( ’icho, quedando aquí reproducidas todas las prevenciones
r u< aqiv lia comprende y las reservas de las hipotecas legales
a e u U h  uiLrñ res.

Y pe a que ronste, levanto la presente, que firman dichos 
- om ui ddos en sesión, siendo testigos instrumentales 

I  ' Lo uso í amacho de Herrera y I), Francisco Martin Cam- 
p , o * ' m n  n dad. á quhnes ciriozco, y ma liíiestan no te-' 
r e * .  ' U( um que t 'ii bun firman n i el regisiro de la Nota- 
T n ú  >oct r P Ai Ionio ValverA qu> pi i su indisposición 
aT - r r  n, tnvMa h atura integra liechri á todos } ur mí el Notario,'
1 r* i ni c ryu hicieron é leí r fin A niPuit s (cf- ¡mía, do
e t i di n Vio leo instruí; y dn mi ni ño va m g r^ 'd o  é¡< \ IA -
L - ni L» 17 iíu r.i[j,=, Cai-p q, E. Fder.—Grey ue 17d ve—íld o

- > i m *l! c ur Ilm rrra.—Francidr,o Mítlíii.—Hay un sig- 
J ’ ñ T mi V dáí mi.- Torb s (mui rúbrica.

1 \ < S < u ( ’r s idúgrr y ruarte di* los di iciUMCii! OS do es-
r uv¡. i sh i utos y aefi de cousi inieion dr la Compañía de
i ’ r> , fa lf ¡ a  de biertos dd I efhoro.—'El Director de Ja mis- ■ 
t , I m u  ft(‘ Toresano, X —318

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
S e g ú n  lo s  p a rte s  r e c ib id o s , 'a y e r  l lo v ió  en f a in j i lu n a  7 f m  d o .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre- de 1877,

, ■ T K ’ü i’SRATCt' iA 1 7
L ■ <:• rti• • U:;fl -i

doi baróir.eírv ================== dirruoom i n m w
l i J i v A reducida iil-.mCsietrc)^  y ea \j eiâ  ^  T|ent(S(

. , ' . bvili-ítdo- i
secc- ,

6 n v  . . 7G9i52 4‘0 2*8 N. N. O. Brisa . .  Nuboso.
t: < , 709*8-1 9 9 6*3 X .........  Calm a, hiera,

'1;- v i . , ;  708*14 i- do‘6 4 0*5 8. O. . .  I d e m. .  Idem..
3 I 11 4  706*42 4 6*8 9*2 N. E . ‘. . Viento.  Idem.
6 i. ; 70a*S2 48*9 7 8 X. E .  . ídem . .  Idem.
0 L  705*73 4 i *8 8 2  N...........  Id. fie.. Idem.

Temperatura máxima de'! Ure,  ú L  ■omh.vr. .  _____. . 4 9*2
Ido re oiiukTia ae id . . .  s. . . . . . ..............   3*3

Diferencia ............................  4 5*9

‘Avv: x  atura máxima a lsoh  á 4*47 mmros d éla  t i e r r a . .  28*6
la-em dentro de una esfera do ' E     ..............

L*iteren c ía .     .......................       4 7*6
L üvv  t i  las 24 nitímas horas, en m í f i m o c r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Octubre de 1877.

ALTÜSU T E M PE RA -  6 i a g G_ FU E RZ A E S T A D O
baroiaítr.- tura estado

LWllMíffl. d * ! ¡1 L' oioa de del M
awreii'i'.i- J¡maSl-,Ei »¡4(lt0. , ¡aaU).
í ¡ acdtstr

fi dídasíian. 757 3 4 4‘3 N. 0 . . .  Brisa . .  Casi c c b .0.. Rizada
í   768*6 -i 3*2. N. O . . .  ídem . .  N u b o s o . . .  A. pie.4
, / U . n ...............  768*2 9*2 F  O . . .  Idem . . C a s i  cub.°. »
C 'Tic: (7 h.) 788*5 4 3*0 N. f í . . .  Viento. Celajes—  Rizada,
¿ a i ib a g o . . . !  7 69*3 4 3 5 N. E . . B r i s a . ,  Despejado. . »

O p o r t o . . . . . .  768*í 4 8*2 S. S. E .  Viento:  Algo nub.° Bella.
h i 4 )o a . . . . . .  764*7 4 5 3  NT. E . . .  Id. fte .. í d e m   P. oleaj.
Badajoz  » 48‘2 N. E . . .  B r i s a . .  Despejado. »

S. Fern. (8 h.) 763*7 4 5*5 N. E . . .  Viento. Algo nub.* Tranqd
Sevilla  762*2 48*0 N. E . . .  B r isa , .  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  764*5 22*5 E   Viento. I d e m   Rizada.
G r a n a d a . , . , ,  764*2 4 3*4 - O.  Calma. C elajes . . . .  »

Cartagena. . .  764 ‘4 46*4 Nf. O . . .  íd e m . .  Casi desp.0 Plana.
Ahcante. . . .  762*3 20*0 N. O . .  B r is a . .  C e l a j e s . . .  T r a n q a
M urcia . . . . .  . 784*7 4 5*9 S. O . . .  íd em . N u boso. . .  »
Videncia. . .. 784 4 4 5*4 O  ídem . . í d e m   »
P a l m a . . . . . .  761*4 4 3*4 M. O . . .  Vierdo. Casi ciib.0. Tranqñ
Barcelona. ..  760*0 45 8 O  I d e m ..  N u b o so . . .  Oleaje.

Teruel  765‘1 7*2 N  I d e m . .  Celajes . . . .  »
Z arag oza . . . .  762*7 4 3*1 N. O . . .  I d e m . .  Cubierto. . »
S oria    766*2 Cy-3 N  fd. fte. I d e m   »
Burgos  1» 8*0 . E  Viento. Nuboso.».  *
Valladolid., . 774‘3 4 0-0 X. E  . .  B r isa . .  í d e m   » .
■Salamanca.. 768*4 7*6 S. S. E .  I d e m . .  Despejado. »

Madrid   767*4 9*9 N . . .  . Calma . Nuboso . .  »
Escoria?.. . . .  767*0 45*3 . lN. N. O ídem ..  í d e m   »
Ciudad-Rea). 767*7 4 4*4 N.. . . . .  B r i s a . .  Id em   »
Albacete . . . .  766*5 9*5 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  »

Bolsa d e  Madrid.
C otización  .oficial del d í a  8 de Octubre de  1877 , com p arad a  

con la  del d ia  a n ter io r .

CA M BIO  A L  C O N TAD O .

FONDOS PÚBLICOS.

   Dia6' Dia 8-

Rmta perpétua al 3 por 400......................... 42*40 L 2-35-40
á p laz o j 42*57 42*42 4já fin cor.;

12*53 4{2 fin próx. 
pequeños. 4 2*40 4 7/35

Deuda amoriizable. con interés ciol 2 por
4 00 interior  ....... ...................á, .. 25*90 26 0*0-26*4 5-20

no publicado. » 26 0p)
pequeños.. 26 15 25*75-^6*25

Idem id. exterior   » »
pequeños. 27*25 »

Bonos del Tesoro, de 2.0:)o rs., 8 por 4 00
interés anual. ... ............ ................. ............  69*70 69*70 ;

Idem id., segunda emisión  . . . . . . .  » 89*60
en cantidades pequeñas. 70*4 5 69*90

Resguardos al portador ele la Caja de D e
pósitos. ............................................ 79*75 79*75-80 0j0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España................................................ ! . » 95*50

no publicado j 95*50 »
Obligaciones del Banco y  dei Tesoro al 6¡

por 4 00, serie interior  .....................| 88*40 88*40-50-30-25
en cantidades pequeñas. 88*30 88*4 0-25-30

Idem id., série exterior •.................... . . .  88*30 : 88*25-30
Obligaciones generales por ferro-carriles, ' .y . .

dé"2,000 rs., de fi° de Julio de'4 874/ . ' . .  » 23*25-20
Idem fcl., id. de 4 S7G ........................... .. 23*20 »
Mem id., emisiones de 4 877....................... á. 23*25 23 0¡O
Idem de 20.Ü00 r s . .  ..... ......... .................  23*4 0 '»
Acciones del Banco de España...................... 4 97 0[0 í 97 O7O

?+o publicado. >> 4 97 0j0—i 97*25 d,

Cambios oñciales sobre plazas del Beino.

d a ñ o , b e n e f i c i o . d a ñ o . b e n e f i c i o .

A lbacete . . , .  » 1¡2 Logroño  » 3(4
Alcoy.. . . . . .  » 3(4 L o r c a . .  ---------  .» ' 4(2.
Alicante. . . .  » 4 Lugo. . . . . . .  » 4
Alm ería . . . . .  » 4 M á l a g a . . . . .  » 44(4
Avila   -a D4 M u rcia . . . . . .  I[2
Badajoz.. . . .  » 4 '  O ren se . . . . . .  » A q4
Barcelona...  * v fiiS O v ie d o . , . . .  » 4 1(4-
Béiar.   par. » 1 F a le n cia . . . .  . .» 4
Bilbao  * , fifis Palma, Mall.a » Zp
Burgos.  » Pamplona...  » . 3(4
Cáceres  » i Pontevedra. » 4 4(4
Cádiz     » 4 3(S Reus/    a» 8(4
Cartagena... >» 4 Salamanca.. »• ' " -Aií ■
Casieiíon  ■ 4(2 S. Sebastian » 4 4(4
C'iidad-Ifeal, » 4(2 . Santander. . » . 4
Córdobs . , . .  '¡t 4 Sta.CruzTfe. » 4(8. .
Coi u ñ a   . » 2 1(4 . Santiago  •» 4 1(2
C u ecca   par. » Segovia..,.. . >>■ ' 4(2 ..
Ferro l   » j 4 3(4 : Sevilla  » \
Gfi'onu   » 4 ¡2 Soria  ti»
Ciijnn  » 4 4(4' Tarragona.. 3i4
(iraii.ul.i  »■ 4 T eru e l . . . ' . . .  » 4(2-
fií[¡wíñiilaj«.ii,a .1 » . 1(8 Toledo.. .- ./ .  par. »
Ef-u 0   . >3 . 5(4 ,Tíldela   - » 4(4
f iiif'K í i   » 4 4(4. 'Valencia  » 7(6
fíilinSí’-rL, . . . ,  w 5(8 . Valladoiid. .  » 4
Jama, . . , . ( « 8(4 Vigo...  » . 2
Jííjm;/ lú'if fd /  j j 4 q8 Vitoria  » m' :
Leo 1 1 ...............' » ' 4(2 : Zana ora  » 5(8
Lrj nja  » ' Zaragoza,..,, - y> 4
Üruii'c,*,,, , . .  '9 3(4

Bolsas evEfranjeras.
PARÍS 6 OCTUBRE»

t 3 por 4 00 exterior. . .  á -42 4(4.
Fo®dos españoles*.-,. A

! 3 por 4 00 interior. . .  á »
Fondos franceses ...... j ? g -  ] g ; ■ ; ; ; ; ; ; ; ; ;  \

Consolidados ingleses  á 95 3(8.

Cambios oficíalos sobre plazas extranjeras.
T-óndres, á 90 dias fecha, 47*90 p.

. París, á 8 dias vista, 4*98.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente* 
Carne de vaca, de 4 4 á 14*50 pesetas la arroba,  y á 4 ‘31 el kilógramo. 
ídem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 1*07 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 24 á 24*50 pesetas la arroba;  de 0*94 á 1 peseta la 

libra, y  de 2 rQ2 á  2*17 el kilógramo.
Jamón, de 80 á 85 pesetas la arroba;  de 4*25 á i *75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo."
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Trigo, precio medio, á 12*30 pesetas la fanega, y á 22*20 el heetó-  

II tro.
Cebada, precio medio, á 5*05 pesetas la fanega, y  á 9*14 el hecto

litro.

Nota. Reses degolladas e n  el d ia  de ayer.-—Y a ca s ,  4 74.— C a rn e 
ros, 954 .— T e rn e ra s , 81 .— T o t a l ,  4 .209 .

Su peso en libras, 95,581.— Idem en kilogramos, 48.894.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . FtaS.C éñtS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N , PtClS.GéfttS.

Toledo.  ------ . . . . . . . . .  6.016 30 Pozos de n ie v e : interv. »
S e g o v i á . .   .......... 1.635*33 Fábricas de cerveza:
N o rte    ............  7.796*03 segunda quincena..  ».
B i l b a o . ...............................  4.353*28 Fábrica  del gas, cok y
A r a g ó n .......................   4.8.34*09 residuos ñ . .......................... »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  4.998*27 Mataderos.........................  12441*70
Mediodía............................  20.314*83
Correos  ...........A. . .  28*88 T o t a l .....................  55.418*76

Lo que se anuncia al público p a r a  su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 4 877. =  E l Alcalde, Marqués de T or

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.—S. A. R. la Princesa de Asturias,.acompa
ñada délas Infantas Doña Cristina, Doña Pilar, Doña Paz y 
Doña Eulalia, del Infante D. Antonio y de la Sea. Marque
sa dé Santa Cruz, visitó ayer por la tarde la Fábrica Na
cional del Sello.

SS. AA. RR. recorrieron los diferentes talleres del es
tablecimiento acompañadas del Ministro de Hacienda, de 
los Jefes de la Dirección general de Rentas y de la Fábri
ca, siendo obsequiadas después por el Sr. Rivero, Director 
del ramo,-con un delicado buffet en  el salón de subastas de 
la Dirección, y con lindos ramos de ñores.

También, el Sr. Ministro de Hacienda visitó momentos 
antes la Dirección general de Rentas Estancadas.

La Asociación de Escritores y Artistas, invitada1 por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Llenares para asistir hoy á la 
función religiosa que á ia memoria del Príncipe de los in
genios españoles, Miguel de Cervantes Saavedra, tendrá 
lagar en la iglesia de Santa María de aquella ciudad, ha 
elegido para que la representen en ese acto á los señores 
Arrieta y Fernandez Bremon. La Academia Española ha 
nombrado a los Sres. Cañete y Arnao.

S A N T O S  D E L  D IA .
Pan Dionisio Areopagiia, Obispo; San E lenterio, m ártir, 

y San Rústico.
Cuarenta Horas; eu la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E A L .—No hay función.

TEATRO ESPA Ñ O L.—A las. ocho y media.— Turno £.* 
impar.—L a mancha en- la fren te—Sin conciencia.

TEATRO DE LA ZAPvZUELA.—A las ocho y media.—Tur
no 8.° impar.—Los diamantes de la Corona.

TEA TRO -D E LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Para 
conmemorar el recuerdo del malogrado poeta D. Narciso Ser- 
ra .—Sin prueba plena.—El querer y el rascar.— Baile,

TEATRO DE APOLO.—A la s  ocho y media. — El último 
figurín.—E l doble trapecio.—Los W ise’s.—Los acróbatas ára
bes.—L a  barra fija.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocíio y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE NOVEDADES.—A ocho y media.— De asis
tente á Capitán.—El Maestro de baile.—Las mesinesas.—Mr. Cas- 
cabe!.—Baile.

TEATRO. DE VARIEDADES. — A las ocho. — Un nido dé 
víboras. —Mi mujer no me espera—Nadie diga de esta agua 
no beberé.

TEATRO DE ESLA VA .—A las ocho.—Bazar de novias.—- 
La soirée de Cachupín. — El Vizconde—Frasquito.

TEATRO D EL RECREO .—A las ocho.—Providencias ju 
diciales.—El perro del Capitán.-—El hijo de su madre.—P arti
da doble.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Suma y signe.— 
El heredero.—Las dos Capitanas.—Mate. V. á mi marido.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café teatro■ cantante.— 
La Marquesita.—Baile.—Bandurrias.—E l sopista mendrugo.— 
París y Marsella.

CIRCO Y TEATRO DE PR IC E .—A las ocho y media. — 
Grande y variada función cóm ica, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la compañía y Angel primero.


